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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nac:ona1 de 1Ddnstria.

l\Ul\"ISTERIO DE HACIENDA

(;'o M 1 T .E DE M o N E D A
.E X T R 'A N J E R A

...

A N U-N, el o s
O·F 1 el A, L'E·S

~nsf'jo 'de Administración de las
Minas de Almadén y Arrayanes

Concurso para proveer dos plazas
de Ingenieros de Minas

cibiran igualmente las' d;etas y gastos
de lOcor.lOóón que correspondan cuan
do por or.dcn del Consejo tengan que
desplazárse del Jugar de residencia. en Emp1a::ando de cOmI)¡¡rcccncia. él don
viaje oficial. . J' .osé AcisCio Castedo y Hcmán-

Las obligaciones de 10$ Ingen~cros d~z de Padilla del Cuerpo Per.cial
nombrados están señaladas (n las dis-- de Aduanas anie el :Instructor llOro ..

, l'0siciov,esreglamcntarias en vigor, sin brado para la' sl.lbsiandacKm de di·
perjuicio de las que acuerde el Con- li'Vencías en relaci6n ron los s.u-

Día 12 de agosto de 1939 sejo :de Adm.6n. en '-consonancia conp~estos hechos acaecidos en la
'C 'b' d aqué.11as. , Ad'uan'a d" Port..Bou d".~~~nte elam lOS e compra de ID.on~das T - d 1 dI" '........ l..<ilpropucsta e rero uci6n e con- periodo TOJ·O.

'Publicados de acu~rdo con las dis-' curso, ante el E..'\:cmo. Sr. Ministro de .
J>(ISiC10J?,es oficíales: Hacienda, compete al Consejo de Ad: P.or la prescnie se día y enlpla;::a

miIÚstración con arreglo al precepto de "compare~ncia ante d Instructor
Divisas procedentes de número 2" articulo 5.!? y articulo 7.~ nombrado por el Excmo, Sr. Ministro

exportaciones dcla Ley de 16 de septictnbr.e de de' Ha,cjenda, para la "substan'oadon

F
. 19-' ~,- .. 1 . - de diligencias re1.<lcionadas con su-

;':¡¡;,ncos ••• ••• ••• ,.. ••• .., 24.00 .)-. 'en rc;;Litc~on COn as prescnpaor

, o ~ el R 1 de puestos hechos aC,1cc:doo; en la Adua-
Libras ~' <y. ••• 42.45 nI es

d
COnslgD.2 dS en eg amentO na dc Pon-Boll dur.ant" -,,1 p"'riodo

D"l 4 e agosto e 1924:; también vigen- ..... ....o ares,......•.:. ._ ..:. ',',' ... 9.05 t d'!:' d rOJ"o a don J~ osé Acb.do C.\Sted·o vLit ,e, en cuanto no esté lIla IDea a por
~__a_s_~_~ '" : .• o" ••• ...... 45,15 a9.ucllaLey en sus artículos 8.2 regla Hernándcz dc Padilla, Oficial dc Prí~
"l~ilW;) SUIZOS ,.~ w ••• ¿¡U~ • :l.::, artkuio 24 y párrafo .3.Z artíctt- mera Clase del Cuervo Pericial de
Relch:sII"..ark .;.' ••• _•..•~._. ,345 1049.' . Aduanas. firmanie de:1 e~criio que ha
13el<ras ., l'::A' El e - al' ..,- . dado !lt~ar <1 la ;nsírucción debi(.'1'lu'o

<:>. .. •••• ... • .•••~ ••• ••• ,;-'" '. ons.e:JO. tOrnli.u,<~r su· 'propueS- -o ...,.
Florines... _.. • ••• "4:,80" ta,apreci.ará libremente los. méritos presentarse en el pla:o de di~ dí.15. a
E...~nd:os' .. .... ... .:. . .. :••• _3860 alegados por los salic;tantesen:trc los coniar de: la fecha dc ín.scrci6n .de
Peso moneda legal ..•. ,. .•• 2:08 cuaI:s .se comp.u.tará .muycspec(at- esieedicto en el BOLETIN OFICIAL
Cár.. onas.su'e.""" " ' . 218 n:,-en,e el contr<ndo.por aqu:Jlos Inge- DEL ESTADO' en el local que la

. ~.~ ~.. ••• ••. , nieras que hayan combatIdo en el AS'esoria Juridica dc1Servicio Na·
~rQDas noruegas ... . ...•• 2J3 Glorioso Ejército Nacional, deacuer- cional dc Aduanas OCU¡r1 en el !>1i
Coronas danesas . ,.•.• ~ __ ._ 1.89 do con la base 16de1 Fuero del Tra- nistcrio de Hacicnd.a (calle de ,l>Jc.ili.·
D' ~ •• . bajo, aprohad~ por Decreto de 9 de. Madrid) y horas de d{)ce y media a

lVJszshbres lmportadas 'Volunta-., marzO de 1938, proponiendo bien la dos de la tarde para .ratificarse en el
. tia y definitivamente , designación de bpe.rsona o personas escrito y prestar ,declaración en su

EScudos ... ... _. '0' ••• .., "0 48.25 que a su juicio deban ser nombradas i:aS
ha
· Cf parándole lospeI:'juidos a que

Lib p e da t b- . ya lugar caso de no \-erioc;u:sc.,ras .•• •.. .... .." ..• ••• 53,05. 'ara a 'ltaCan e, : len para propo-
,Dólares ~~"" ..• ••• .... ... 11,31 ner se. ded-a]edesicr.t0 el,.COD91lS0 Madrid. a 9 de agosto de 1939.-

Francos suIzo.s265 n.O tOID3ndose enconsiderac,on mngu- Año .de la Vídom.-El Abogadod~l
Franco ",.. •.• ... ••• na de las soIicitndes deducidas. ,Estado Instr-..lctor. Eugcnío A1c.alá..dei

_ . s .. " ... ,_., o.. "y... 3tlJ)O Las solicitudes Se fonnclarán rcinte- OlIDO. ..
Peso moneda legal .... 0 ••_ 2,60 gcindolas conp61iza de 1.50 pesetás.

acompañadas ~ la cédula personal.
certificad-o de nacimiento legalizado,
titulo profes.ional, ce:rtincadón acrcdi~ l\1Th''lSTERIO DE r:SDUSTRIA y.
fati..a de que pertenece o tiene de-COl"IERCIQ .
techo a ingTesar en el esa1afón del
Cuerpo Nacional de ·Ingen.¡eros de
Minas. c.;riincadón acreditativa de sus
ser..icios en minas, si los tuviere. veer- ANUNCIO' .
tificaci6n ¿e sus servicios mílrtues, sí Ha de proccle:r est-eMinisterio a"
los hubiere preStado, asi como ctl2.ntos recopilar los datos <relativQS a.In
documentos acrediíen los méritos delos genier05 Inda.~a:"?s-ex·~<trnba:ti€'n~

: Se convoca libre entre . Intenieros - ~n~ntes. Seprcsent2.rátl en las tes~·.3;':fin de ctJn.o:er. S!:i5. ~+.;.._
Ce Minas <:on titclQ de 13. 'EscUela de ofiemas !k eS't~ Centro en.Madrid, .....,...
Madri~ con derecho 1'~ono.."id{} al calle & Alcalá" núm. 47. -piso kt:raE., rlstreastécn.Ü:;l3, y apiica;:la..s!:n .ea.-
Jngr~ 'e:td esCalafón delCncrp"de ,todo;; los ctlds la'bo~bles dt:. nu:.ve' y 500 eoo.v:mencm. de~~"l1Ge
.lnget\~os de .Mmas~ p.n-.a proveer me~ au.na •v :ne~ de la n:an.a.DA. sus serv1C1CS-efi OrgaJl!7$Oones~.;
dos.. 'plazas de f:nge:nierQs.dc:l ~do desde .eJ.~a ~tea.la pub~ peDJd..~ntes .orelacio!s~e9n..~
<;uetpO:. para.prestar servicio i1l1Íis- d;: ~S!e nu~rio en los per:ódicos: un-! Ministerio' y :en .eWu:t.nfunie"'s;..O, .~.
iintam\':n~ .~ .acnerded CoUsc:jo .~h.~ el S de, sepét-~~~pr<: !a.s d~ciUÍlf5 dietadas pUi~l
.d~ Ad:mon. bien en elEstab1:ecimknto ' ~<)', en cl 'aW serom 'también, :admi-· G i;i"" ,~ ',: .' .
~mero de Ahn~ 'bien ,en. la M~ tí~d:~-6: g de la 'tarde. " ,er!li). " .' .' ",,'

Auay¡mes-. dobdas::un.a de .dichas 1~~.' de ~o de ~~.-:-Ai.o ~ A est,e efedu".sr:~:,puQEoo~~
,plazas cone1 haber anual total 'd-e .~ ,la,. .~ctoña.,-E1f.l'!'f'$idoente. J.esiZ ~a geneJ:a1 CQOO~~~w ~dJe l~ Jn-
21.900pes~y otra con el&: 11;400.' 1t'hxau;;;, i€~" ~ .. -en. laS~~e>

Los .lngemeros nombrados i:eÍldrin L4{t.·~O ProriDda!esde,In~ :p3irn.n
su ~esldencb'fija en las Minas res- .reeoger las 1ic:hui~que ' ';
pect.'t:..s, como. obIigac.i6u : aneja al .. se;..'T""JJ:án.~er Et.. tm· l)J.a;zo..de
~~rgo. gou~do. del beneficio de vi- ."'qaLTl;:edms' ,a;parlir4e1a1eem'de .
\lleuda gratUlta. lu= y caJefacción. Per- 1i~dtfesteafi1l1Dt1j)~'. '.
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EXCJIO. CABILDO INSULAR DE justifique nc) formar parte de la.smiS,! las p:opo$ici~n~s en que ta.les rem~'"
\ LA PALMA mas ninguna de las personas a que se neraClonc:s mUHmas IlO se fijen.

refiere d R: D. de 24 de diciembre El. contratista queda obligado a ¡>le:.
Anuncio de subasta de 1~28. sentar en esta Corporación, antes del

La fianza provisional que previa- comienzo de las obras, el contrato del
Dcc!ar.1Ja des'erla la subasta pÚo mente habrán de consMuir los licita· trabajo a quc se refiere d apartado B).

hlica par.1 la adjudicación de: las ohras dores para" concurrir a la subast~ se- del articulo I.~ del prop:o Real decre
de construcción del edificio. para el rá la cantidad de ]3.639;45 pesetJ.s, tc.!.ey ~d..radc por Real orden de 26
ln:;li(u!o N.lcianal de Segund.l Ense- equivalente al 5 po:" 100 del tipo de dd mismo mes y año, y a cumplir lo
l~.m ::.1 d,:: é';ta c:udad con sujeciojnal la subasta, v 1.1 definitiva que habrá prevenido en el apartado C) del mis~
pwye;;to rdactaclo por 10::- Arquito:c. de prestar el adjudicatario ,la del 10 roo articulo U! de la citada disposi..
lOS don José Em:iqué M.a.rrero RCgól- por 100 de 1J , ..nt::dad por que sI: ción.
I3do y Jon Tomás' Machado M~udcz. <!djudique la obTJ, admitiéndose en ,Par,] el ba.stanteo de podercsa qu~
.1il!!I\ci.1<ll e;l (:1 BOI.ETlN OFICIAL mei.i!ico o en vaIores del Estado que Se refiere el articulo 1>del citado Re..
DEI. EST,\Dú número 166. de 15 'de habrim de consignarse, en la DCp05i· glamc:nto, pueden utili¡:;arse cualquiera
jUI¡io úItir.10; en vinud de aClI(~~do t<lría insular -o en la Caja general de de los Letrados ..que ejerzan en esta
ad<J;~tado por la Comisión gcstor.l de Deoósitos o cn sus sucursales el de- ciudad.
tste (:ab Ido Insular en veintiuno del pó~:to provisional y la. fi;tn:.a ddini- En el Colso de que, en la subasta,
actual, por presente se ;;.nuncia lH;'c' tiva en las mismas Depositaria insular entre las proposiciones admitidas hu..
V,lm' llte pública suba~t.l para la :ldJu, . y C<ljas. pero situadas estas dentro de b:ese dos o más iguales. más venta..
dicción de las expre;;;,ldas obras, hajo la I)rovincia.· . josas que las restantes, en el mismo
la" mi~m.1" condiciones y el mismo f.. El i:cnlatador deberá dar comienzo acto se verificará licitación por pujas
po dc 27~.7~S.9iI pC·;;';I.1S. a que as, a la eiecuc:án de las obras dentro dda la llana ..durante el término de quin.
dende e! rc.~pcctiv() ptesupue~to de términ'o de un mes, a contar de la ce minutos, entre sus autores. y sr,
con!rJta deducida J.l p.u{ida par,l ha. fcch:t de la adjudicación definitiva; y terminado dicho plaz:o, subsistiese la
:wr<'.r os t~cl ArquitectO. debed n quedar terminadas en c:l pla- igualdad,. se decidirá por med:o de

L! subasta se celebrará Con sujc· ::0 de dos años a partir de la fecha. sortco la 'adjud:cación provisional del
ción ;1 1:.1\ reglas c""~ahlcddas en el enouc díercRcom:cnzo. . remate.
.uticulo ¡ 'í del R~gl¡¡mento p.1r<l ia El' contr:ttista p<:rcibir~ el importe de
(IJltrJt1ción de obr;i~ '! servicios de lb" obras ejecutadas con arreglo a 10 .Modelo de proposición
~ .•~eiu1i(l. de 1924. ~I prim~r. día <tue. resulte de las certificaci~nes ex- Don ......•.. , vecino de...••; .•.. habi.
!I.1ml (b,Pll<:~ d.~ cun.lpl.dos vcmte,.a pect¡d.l<; por el D:rcctoI'. ,tccmco,. con tante en la calle: de.: .... __ .; nümcro
.:ont~r ud ;o;JgUlente <11 de: .la pubh-. c<ugo a los pre~upuestos y consIgna- piso.......... enterado dd
,-a':'!Ol"\ dd prcsenkanunmo en d (ion("'$ siguientes: anuncio publicado en._ ....•.. (BOLE.
HO~ET1~ OF1~I.\L DEL. ESTt\DO. Al de 1939. 72.788.98 "pc~tas. TIN OFiCIAL DEL E'STADO o "Bo·
<\ _!;'l~ .dCl~t. h~rJs. ~n d sal~n de .1Ct?S Al de 1940, 100.000 pesetas. letín Oficial" de la provincia) fecha
pubk\~", dI.' esta Casa Caplh.lbr,. ?<ljO Al d 1941 100.000 pesetas. de -. para la adjudicaci6n en pú..
1.1 l1fl;S ("I\:nel.1 dd de la CorporaclOn o e... .' . blica subasta de las obras de construc..
C()H·c:t:ro ('n quien deh·gue. asisticndo Será oblig;¡ción del contratista pol.- ci6n del edificio para ·el Instituto
'.unb¡¿ll W\ \'0,<11 de b 'Comisión ges- gar los anunC:os. honorarios que se Nacional de Segunda Enseñanza .~e
tora design.1Jo por la misma y C'~ No· acrediten, y 5,uplementos .a~e1<tntados Santa Cru= de la Palma con sujeclon
ta (() de turnO, por el Nota.rlO que autonce la 51.\' al proyecto de los Arquitectos don

El pro\·ccto. pliego de condiCiones b.1sta y en general toda cl~e .~e gas- José Enrique MureTo Regalado. y don
.... J;:lllás .mw.:cdentes para la sLl.basta i05 que. ésta, '1 la formale.aooD del Tomás ~1achado .r.'\cndez, y de IOJ
S!: b.1Hadn de manific$to al publko contratoOC3.S10nc. correspondientes pl;cgos ·de condicio
en la ~~ccrd,l.fia del Cabil.do Insular El CQuttatist.l queda obligado a~ c:s- !les. se compromete él tOlDar 4. su car..
dUf;¡nt(' b~ horas de bs die:c .l las tú:lo cumplimiento de cuantas disp~. go b e:jecución, de dichas o'bras~ con.
l.h.:c de los. di.lo; laborables qu~ ¡ne- sicioncs dec¡tráete.t social se halltn VI' estricta sujeción a.los mismos. por la:.-
dii.'n h<t·,t.l t:~ ,<ld n:m.1te. . gentes, y especial.m~nte <1. ;<1 Le~' d~ cantidad de...•.•... pesetas.. : cm-

1.:1, DWPO:U::l()lles para optar ;t la Contrato de TrabaJ.o de _1 db,;no tirnos: _'.,..'
<;,ub",t.l, l'i:daCI.lda~ coniormc al mode- viembr-e de 1931 ;aSt como f.<lm ~tn.4 (Rdac:ón de jornales mínimos.).
lo v c"ocnciiíhs en papel sellado de la exacta observancia de lo. dispue;-- (F-ccha y urma del proponente).
c1a..c ~ext.1 o en o..:md común fcinte· to en elvigenlc Códi¡;::o del rr~Jo
grad,. COn limt.re de' la miSma. dast: y de 23 de agosto ~ 1926 '!legislaaó~ Sera dese.:h.lda toda proposición en.
sell" in'iul..r de dos pesda..<;, se Pl'e- vigente sobre Re.hro Obre~~ Ac:o- que nO se -exprese dctc:nnÍ1Uda~ente
SCnl,1C.ln (:l"I la Secretada de 1<1 Cor- dentes del TrabajO y SUbSldl~ Fa- la cantidad, escrita en letra, en .PC-
por~"-:¡tm en. I-os dia" .habües.' d~Scde el ~il~a. res y de cuanta.s otras.. se. l1DPu.~.I.. se.t~~ y Céntim.~po:.la q.ue se co.m~
~lg~ente al ~n qUeap'lre~c.;l 1Dserto Sle1'e~,. . . . .. promete a rol ~lec:uCtOn de. laso~ras.
este anundó. en el BOLEIJN OH· A~ulu..'...no queda obligado:ll estricto así como aquellas en. que. se anach
C:1AL DEI. ESTADO hasta el .lnt.e' cumplimie.nto _de 1;1 Ley de..~~ de fe~alguIl.1 dausul4 ~¡:nt.1de las_ 7:Pte
rlor en que haya de celebrarse la" su· brero de 190: sobre. pro~e~c_on a b sadas· en el. modelo de Pt'úpOSlC"lon:•.
basta. durante las horas de las diez Industria NaCionaL disposloones com- Santa .Cru:: de ¡~ P.aLna~ 24- de ~u."
.a. las doce. en 14 forn1a y modo' deter- plcment~rias y _J?ecreto de 27 ~c: n?" Ho de 1939.-Año de l:.tYictoda.;....
minados en el citado artícto 15 dd viembr:e de 19>,) para protección <le El Presidente. Es~eNm Pérez Gon::á·
Reglamento de 2 de julio de 1924: la prodUCC~ÓIl nacional en las Islas lc:..-El Sc.:ret;;.rio. AlfonsO Hmri,. ...::
.Icompaña~,do por separado la eedula Callaria~.. qu~ At:o:::ena.
pe:sonal del pr~entador v el boletín Los hcttadores deberan declara. en 1390.0
recibo o autoriución qué acredite ei las proposiciones ct.,ue prescnten las re-
in!í:~eso de la cuota obligatotia del munelaci<>nesm~nimil.<;en l.l forma que
Retiro Obrero del mes an«::rior y !.as detcrmina el Real decreto·!ey de 6\
empresas ....' sociedades. además, certi- de mar:.o de 1929; .ldv:rüér;:;doscks \
flC:lción dé su DirecNro Gerente que que serán.. desde luego; desech,J.d;;rs



Anexo' Único.-Núm. 224
•
_~ .lliIJ lIillliI_D_IKlll_~ a._.=-__--21Li!IIIIIa"

•
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO Página 1011

Campo. Arrabal_ de San. PC,dro; de.
esta pr{J\incia, una maquma de
d€iscas.carar avellanas ~ap-a.z de tl'a_
tar cuatro mil kilos en 19. jonlada
de ocho horas.

No se solicita i..l11porta-dón de ma",
quinaria.

Quíense consi-dere perjudicado
por la implantación d€ esta indus
tna, podrá :recla21U! 'd€'Dtro- dcl
pla7.rO de quJ.nce dí~.st a contar des..
de la in.serción de este· anuncio,
por escrito triplicado, ante ests De
legación, Llano' de :a cateq.ral, 1',
principal,

Tar-ragona, 20 de jU11,iO de 1939,
Año de la Victoria.-ElInge,lliero
J-ef-eaccid-ental, Jose de March !l
Torres.

900-0

REC~-\UDAC!ON DE CONTRIBU
CIONES DE LA. ZONA DE SA....,--'¡

VI-CE:STE DE LA B.:\RQURA.

Intervención

DELEGACION DE HACIE~"'D.4. DEf Sant2.I:der, 1 de junio de Hl39.
LA PROVINCIA DE CORDOBA Año d-e 2a Victoria.-El Delegado

de Hacienda, Jllito Gonzá.1ez.
9'00-0 .

E.d i e t o
Por é!'presente ser€quiere al po

~-eedor del resguardo J:lÚ-."U. 687 de
~ntrada_y.B.023de registro, del de
pósito constituído en la SUcursal
de la Caja de Depósitos. de la pro-

d b . h f' 'd E d i c·t ovincla. de Cór {} a, que a SUIrl '0
.extravío, por don An·tonio Díaz Ro- Don CrÍ5óforoAbril E.?~udero, Re_
dIíguez,Secretario judicial-a-dmfnis- caudooo! de la Hacienda en .!la'
trativo del distrito de la izquier~. Zona de. san yicente de la. Bar-
de Córdoba, y a disposición' del quera,
Juzgacio de Pozoblanco, por un lID- Bago saber: 'Qu.~ en expediente
¡porte d€trein~ y cinco mi}cua- dE a:>renllo que tramita con.tra las
il'enta y tres pesetas cincuenta y -p€rSon.as, conceptos, ejercido y
ocho céntim'OS, para' que en el pla~ cantidadeS que a. continuaei9n se
z.o de winte óías~ a partir d~ la ,eXp.r~ail, he a<:ordado seguirlos de
;publicación. delprese!ite anuncio pago para 1:¡u-e en 'el término de
en este periódieo oftcla~. lo presen- diez días lo v-eriñquen e--"1 esta t'>:fi-
te en la Delegaeión de Hacienda cilla recaudatoria, situ·a;da: ell No- DELEGACION DE INDUSTRL-1 ~E

de Oórdobá, precediéndole, en otro vales, COn sólo el 1'0% C2 recargo, TARRAGO:S-A
caso, a su· anulación y,devo.'lUción que automáticament€ de n.o hacer- Indllstria nueva
al reclamante d-e su imqJorte. 110 se etevara al 20 por 100. ~. Tipo cj

Oórdoba, 28 de junio de .1939~- y en ·consideración a que tal€.3 :En cumplimiento de :.as db-po~
Año de la. Victoria. .deudcres residen en el -extranjero, sic.iones del Decre:o del Ministeri{)

1,-077-0 -de .acuerdo con. lo disp1,.lesto en.el de Ind.ustria y Comercio de 2<l<ie
artie:U~. 152 d.el ~~atu~ d€ Re. agooto de Hf3B. S€ ha<:e públkó
cau,?~¡o~,.exp:d'O. -La p..re¿ente g~ que don José Maria. ~opis Borrás.

DELEGACION DE HACIE~'1).o\ DE su lTh*rclon es el BO~, v~ino de Reus, sollclta que ,se le
- SANT"""DER CIAL DEL ESTADO Y en el 'Bole_. . ..... T... ~.. _..." . . autonce para ll1Stalar en arrag:o~

tlll_ OfIcIal de e:sta p ov"1nCla. na, calle Rea1., 3>0, una maquina.
AlIlU1-iOIO N0.r:l'bres y apellidos, concepto y -para descascarar avella!1as capaz

Halbiéndose extraviado UJ.1.:es- c~J:lti~ad:... .. -de tratar cuatro T.1il kilos de a-ve-
guardo talonario, eXpedido por es;.. Jose Mana

h
Qi·res ~ramek.ec;m- lÍana en gr-a'no en la jornada de

:ta. cala SU'C'ursal ~en 27 de junio de .cepto, ,Der.ec ,o.: HeQ:e.:: y .... : .ro 'ocho horas.
1936. con los numeres 12,282 de' Obrero, eJerciCIO, 1...39,cantJ-dad, No se solicita in:,nor¡:.ación de ma-.,
entrada y 2.824, deLr:eglstr6; imp.or_ 2.490,62 ~Se"OO.~'. . • quínaria. -
:tante 14.37J,SOpes-etas, p-ara optar Marce,l.].:? Cires M(J!al1te. c:~n- Quien se cOIl;S-idere perjudicado
a laSllOasta de GbT~ de construc- cepto. ,D,,:~~~ :a;al~ y p~tlro por la implantación de esta indus
clón de un cuartel J}ara k Gua;. Obrero, eJe-?"(;lc.~O, _9-39, cantidad, tria, podxá reclamar ¿~ntro d~'

dia· Civil en Los Corrales, CorI'eS- 2.~~62.~~:. . . .' plazo de quinee clias, a contardes'_
pondiente a.1 depósiio cO:IlSti1;túdo Va¡ 'ae ;::.&.? VIcente, 1_5 .de. jumo de la inserción .de es'"i& an-uncio,¡.or
por don Pedro Ceballos Sá.i2. de l&\S~.-_IL"':l.O ~~ la V¡C~rla,-El escnt-o trinlicado, ante ~. Dtlf'_

Seprevíene a la persona en cu- ~auc.ador> Crl,sofQTO Abru. gación, Liana de 1;a, Cated;ral, 1.,
YO poder- se encuentre. lo presente . 991-0 principal.' .
en esta Delegad6n,en la intelL Tarragona.. 20 de juni,o d.el9:?9.
gencia de que están tama-das las Año de laVi~toria:-EI Ingeniero
preca.ueiones oportunas para que DELEGi\CION DE INDUSTRIA DE Jefe acci-dental,:fooédeMareh -se
:lO se e-ntregue el referido depó_ TARP..AGONA Torres.
&.lto, si no a .su legí~imo dlUeño, lndustria. nueva 997_0
qu-edando dicho resg:u.aroo sin nin_
gún valor ni efecto-, tran.scU1'!ktos .. Tipo e)
que sean dos m-eses desde la pUbli- En: cu..."Up:irnlento de las disposi. DELEGAQION DE L.'\"'DUSTRLIl DE
eaciÓn- de este anuncio en. el BO- clones del Decreto del Ministerio ZARAGOZA.
LE"riNOFICLA\L DEL ESTM>0 Y de Industria y Comercio de 20 de
deestiprovúlda. sin haberle pre: a.gost-o!le 1938, se hace público qne An'¡püación de industria.
sentarlo, con arreglo a lo dispues,t.o don José Maria. Uopis Bouás, v-e- La: SociédadPalaci~ y' Fantoba,
en el artieu!<l 36 del Reglamento cino de R€us, solicita. que\ Si lea1%,;. domiciliada e-ll Industria 9.' Y: 111..
c-e j-ScJ.e noviembf4; de 1929. to:ric~ para instalar· en Sel~del Zaragoza, sclíéi-taautoti2l2elón. p..a.. ,./--
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a req11151tos de cÍIculac,ión. ni ha·
biéndose.:probado el pase de la fron~

teta de una manera clandestina,se
carece' de base -para reputados
:frauduJ.ent.amente importa<1os y, en
c{)nsecu~ncia;absuelve- de, respon_
sabilidad a su conductor. para el
caso d.e que $€a habido, y .

2.~ Notificar, el faUo reglam.en~

tariamenteo

HUt>lva. 21 de junio de 19$.-'
Año de la Vietoiia.-El.,secretario
<le' la Junta, ,Ftrna,Ililio Díaz.
V.O B.!> El De:-egad-o-Presidente.A!.'
varez. .

1.0'lQ-O

ra a¡npliar su industria de dulces DELEGAClüN DE HAC!ENDA DE
con una 'máquina reünadw'3. para LA. PRÓVINCU. DE 'HUEI,VA
la elaboración de chocolate y m::a
frigorífica de 700 frigorias de ca- Cédula de nDtifica(~ón

paci-dad. Capital. 29.150. pesetas. DesconoCiénc.cse el dcmicilio en
~rC!'duceión, de 50 a 100 kilogr:;.moS&¡paña d.e Antonio Pereira, natu:_
lomada legal. Núm€ro de, obre-fOO, r~l del Aleontín '{Portugal} . domi~
uno. Puesta en L.J:archatmes de ju~ ¡ciliado en' Cartaya,Piro·.si~ do.m::L..
l.io.· ',. 1cilio fijo, S3 le iEC-e ~aber per me~
. Quien se· COl1S'id~re perjudi.cado 1dio 'de la. presénte que el dia 15 de

por ello pr~....entara recla.mac:ones i les ccrdenÚls .se c-elebró la Junta
l?or e?crito en la Dtlegación' de In..:. IAdministrat:n para ver y fallar
dustna de zaragcm, dentro del el expedient.e núm 548/38. en el
I?l:azo de quincedi:as. a partir de que figura cerno encartado. tomal1~
la pcblicación del pr-€5ente anun- do el aeuerdosigu:ieríte:
cio. 1.0 Declarar que 'fl hecho de~

Zaragoza, 16 d-e junio de 1939 - nur:eiado no se halla :ccmprendido.
Año de la Victoria~-El Ingeniero En laLeydeCr.utrabancio, puesto.
J.e!e ín·ter:no, José pueyo. Ique no estando 5u~eto.s los tejidos

99S>-O .aprehendidcs a signos d-e 3:d€udo ni

ASOCIACION BENEFICA PARA HUERFA NOS DE LO S CUERPOS PATENTADOS
DE LA ARMADA'

II'\GRESOS: Pesetas
" ' ~------

Exis.iencia anteriü~·~.. .lo ..... 1.,1.1.... iI ...... ,¡, ',11. I ....... ~ "'1 ~ ~ •• ,..~ :laK &&_ ~.¡.. .~-;.."" ..... '..;; ........."" .......
Por cuotas de asociados entregadas en esta Tesorería ••• ....••••. ,.•.....•...
Deoósito en la Comandancia de Marina d: Santander ~ .
De~'uelto giro pensión mayo de doña p'az Oya O" ' •• ; •••••• ~•• oO .

Donado el importe de la reparación en 'd apara to radio del buqueita:iano~RaH:ió"
. Donado POr el personal de la Armada... •.. ••• ...
. Recibida nómina de junio actual·.. ". ... ... ••••.•.......••..

354.302.75
, '135.00

-62.00
93,00

.. 200"OO'~

-111542,70 "
12.976.48

r ..\GOS:

Total de ingresos... · '," tI'· 479.311,93

Pesetas .

·l'>ór parte p2nsioncs' abrit de ~la.drid·.~ __ l. •••• " u-~ ~ J:""~ •• ~' '••. ~ '.

POI' ídem íd. Inayo, de l\1adrid,:: ..' .,. •••.•.•.•.. , .
P.agado parte nómina pensiones jl;lnio _ ~ , , ..•.•.. -, .
?agado resto 'nómina pensiones junio, con cant dad d.::positada en la Comandancia

-de i'larina de Santander.·~. . ~ '" ••• , .
Pa~ada parte pensiones de junio en Madrid •. .•. ~ .
PQr gasios diversos (giros, ~scritorios, ¿te.}...•.•..... - ~.....•••.•.•. ,.• ~•...••.
Saldo en el fondo de ;a Asociación... ... .,. ... ._. ... ••• •.. r ...._. .... ...

720,OC
579,00'"

. _44.910,OC

62,OC
I.OO5.OC

,463.9C
431,572.03

Total de pagos··..·· ... ... . .. .... ...
'"

•... - 479.3.11,93

DETALLE DE .LAEXISTENCIA Pesetas

En la cíe dd Banco d~ España' en Bit rgas .
En b ele del Banco de España enl\'i ;ldrid... .~.. .u· ••• ... •••.

En la ¿aja de la Asociación... ... ... ... •.••.•••. ~., .,. ••.••••••...

.163533.65
182.227,24:
.80-761,14

... '" "------
Total ex!stenciz· .•.. .. ~ . ...~~; 431.572,03

tréscientascuarenta ·~dos, hembras, y'.. . ,., ". ,
.. -

Tescrero.,DiegoGitve,..:. -:- V~to hue:-

lIuétfanos con pensIOn, se:iscientos seÚni:a; ·de ellos,
trescientos vebtiocho. varon;-:>. - .

Bll~gCS. 30 de jun~o d~lg39":--f\ño ¿e la Victor~J._-El
no :El Contr.a.lm~rante·Vic:epresl<hnte.:Salvador)1üt~no..
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"L~ ALIANZA", S. A.

C~'m arreglo al articulo 28 de 10,5
Estatutos v:gentes, sé COnvoca a Junta
general ertraordinaria dCi!-ccionisías
de esta Sociedad, para el día 15 ele
septiembre en primera convocatoria y .
para el 25 en segunda, en SI.'. caso, a
las c:nco de 'la tarde, en Madrid, ca
11e Miguel Angel, 28, debiendo suje.
tarse los asistentes a los prr.:eeptos de
los artículos 21 v 23 Orden de1ma·:
Gestión del Consejo,' aumento de ca
pítal previ;;.s las autorizaciones lega
les, reforIDa de E$tat'<.l~os. propc:;:cio.
nes. ruegos y preguntas.
. Madrid, 9 de agosto de 1939.-AñCi

-de" la Vieton.a.-El presiden~c del.
Conscío de Administración, E. de
ScIgas,

1,sH-P

SOCIEDAD AXOSB'IA IXDUS~

'TRBS ~CINEM.'\TOGRAFICASES_
'PA~OI;A (S. A, l. C. E)

Madrid

•

. l.A N U N e 1 Ü S 1p·sdidos por' €.ste Estlblecim:ento
. ..... . ,e:, 6/10/19'26, .18/1O/Ul28, 18/10·

PARTIeuLA R. ES Hi28, 20-10-~S28" 29¡9/1931~ 2'&15:. ' ______4' lS32, 27-5-19-22,' .'27/5.1952, 29/11/
1933. 29/11/1933, 2~/H/1933, 3'0-11

COMISIQN CENTRA,!. DE INC.'iU- 1933 y 30/11/1933, por'p2Setas 5;500,
TACIONES l.GOO, l.OUn. 4.000, 1.000, 2.500. 1.000,

Don T. José Remacha Cadena, Vocal 2.5-W. 1.&00, UiOO, 5{iü, 500 y 4.00{),
en funciones de Secretario de tao respe<:tívamente. tc-jos ellos a ta
Comis;.(m Central de Incautaciones. vor d~ doña Eli.sa de Aram:bu!"u y

· Certifico: Que por esta Cóinisi'ón Díaz 'de CoronáIS. Asi como el res·
ha· sido 'tomado el siguiente acuerdo: guardo número A,245.7'O'!, de Ob:d-

"Visto d expcd:ente instruído sobre gaciones 5% del T-e~oro, 23 de oc·
liberación Qe créditos de la razón 50- tubre de 1935,. por pesetas 5.000,
cial "R. de Gasea Feliús". de Cal- expedido con fEcha 28/12/1933. a
das de Estrach. esta Comisión ha favor dedoñ~ Elena Coronas y de
acordado quede ~in efecto la inter- Arámburu Il1€nor Y el res!mardo
v~ndétn de dichos créditos, de confor· núniero A' 67.389 . de 4% futerior
roldad. con lo ordenado en el artícUlO!. o ' , l

79 df la teyo _d~ 9..de febrero de 1939". por pes...t~ ,25 .000, expe~do en
Di .. ~..::r~- _ tT 1. ~::"¡-~'- _ 30/1/1m;· e. 29'3.224, de a.cClor:es de

, .os g:>&........... ""v. UIU"UU:> dno~. ,'la Unión ~1?'añ,ola de Explosivos,
: !3urgos. a ..s ~eagosto .de: 19)9.- por pesetas 3.300, expedido ".m 7-5-
An.o de la Vl.ctona.-T. Jose Remacha. 19:36 1 F 5833 d .· 1 "'-6 P' . . , y e . . , e aCCIones del
· ./) - . Banco de:"E~pañapor .5OJ)OO~tas;

expedido con fecha 10-6-1931, los
tres a favor de don Jesús Coroms

B A N e o D:E E S P A Ñ A Y Menéndez Conde se anuncia al
• p-úblico por prim-er~ VfZ, para que Puente Genil

Sucursal de l\fadriñ f e: que se cre~ con :terecho a re- A n u n e i o
Habiéndose €-xtraviadv loo res- clamar lo verifique uentro del p:a- DOÍl],. Matilde Baena Merino•

.gva:rdos de depósito números A'l' zo d: u?'. mes, a contar desde la propietaria de cuatro accion~s de
8{L11l. de 4% Interior, por pesetas p~blicaC.lOn del presente..~~uncio, nuestra ~iedaG.,marcadas con los
85.QO':J: A, 176.264, de 4% Exterior,q?e se Inserta en el perlOUlCO ofL números 1.723, 1.724, 1.725 Y 1.726,
por pes.etas 7.400; A, 192.368, de c¡al BOLETIN .O~CIAL .DEL ES- comunica la desaparición d~ las
4% 'Exterior, por pesetas LElO{); A ~ADO y ?OS dlarIO~ de esta loca- ¡mismas de su domicilio, por robo
1'92.456, de 40/0 Exterior, pox pesetaS lidad: S€gun determman los ~"'tícu- 1o' destruccióp en los díaS de la do
• 000; A,' 196.974. de 4% Exterior 105~. y 41 del Reglan:-e~to Vlgente nünación roja.
por pesetaS 1.000; A, 178.768, d~ d..e este, ~S.D~O, adv¡rtIendo que, Don Francisco Reina Framis,
4% Exte-rior, por pesetas 5.300; A, t~a~urr;c.o dICho plazo s~ .recla- propietario de tres accíon€s de
201.107, de ~% Exterior, por pese- m:cI.Pn d~;~erc€ro, se ;xpediran 1~ nuestra. ~iedad, marcadas con
:tas 1.500; _4., 80.116 de 4% Amor- co&respO-n ...!~ntes duphcados de dl- 10:5 números 1.200, 1.2Q1 Y 1.800, ha
tizable 1935;' por p~tas 10.000; A, .chos resgu2.rd?,: y extractas, anu~ ce igua!Jes manifestaciones, lo que
16"/.174, de' 5% •.limortizable 192'1 ,Jando l~s pnnutívos y quedando el se hace público a instancia dedi.
con impuesto, pOr pesetas 3.000; .A: ~nco eX~nto de toda .responsabi-. ches señores, publicándose tres ve·
158.7~7. de 5% Amortizable 19-27, lldad. ces, con intervalo de diez días de
con impu.esto por pesetas 4.00G· Madrid, 24 M julio de 19'39_-,. una a otra ínserción, para que pue·
A, 83,600, de Acdone.s de la Com~ Año de la Víetoria,-El 5ecret:':.rio dan expedírseles .segund-os títulos
pañía A~ndataria de Tabacos aoecidentai, Pab:{) Martínez CreSpo. Q.e conformidad c:on lo establecido "
por pesetas 2.500;T, 290.784, de Ac~ l.5U-P en el artíCUlO 19 de nue~tros ~-

ciones de la Unión Española de 2-12-S-39 tatutos.
Exp106ivos. por pesetas 3.000; T, Pu;mte Genil, l{)dejunio d(:
'9.944, de Acciones Unión Española 100!}.-Año de fa VIctoria. - Lai
de ExplOSivos, l~Jr pesetas 4.400; ESTUDIOS HIDRAULICOS Ali<luza, S~A. El Gerente. Fernando
X. 8J.611, de Acciones d-e la Unión E. H. &'. A. Reina.

tasEsP~ñ9la de Explosivos, por pese- }Iadr:d 6(-S""ZI-(;
, .-.:.400, .expedidos por este Esta- - ' . G7'S...P
tileclmiento en 25/7/19-26; '9/1/19W; , Convo~a .:n. su domicilio soc<!l, Jo-
27/100/1930; 28/10/1930', 22/1/1931', se Antoruo, numo 9 (Antes Pí yblar.

gall)., él. Junta Cmlera! Ordinaria de
13/2/1930; 81411931; 24 J7 / 1 926· A.ccioni.st<l~ pdra el, día 28 del co:
18/7/1929; 23/3n9'&; 7/10/1926; rriente mes, a las anude la mañana.'
00/3/.1936; 21/7/1926; 711011925. Y El CQDscjero-Administrador:; Tomás
la extractos de inscripcion d-e5t1 Fe~.nd~.
accíonts del Banco deE.spafia, ex- l.8T6-P



12 agosto 193'SüLETIN OFICiAL DEL ESTADO

- ¡ ..".. =,..¡Iltl;..l~ =.__... lIlI;;:i _

P á g Ín a 1 O11 '

1\-1 a d ri d

CREDI1" LYONNAlS

i3A.SCO 6t'IPUZCO.I\.NO

Agencia de ~I:ldrid

Habiendo.-.;;e cAtra.vi.ldo los Tcsguar
dos de depósito siguientes:

Serie E.. núm. 36.71j, comprensivo
de 21 CtdublS 6.e;d,,;,-,Banco HIpote
cario de España, e~q)cdído COn fecha
28 de octubre de 1932

Serie E.• nUD)o J.6.ESO, comprensivo
de pesetas 7JXiJ, Deu<4 Interior 4%.
expedido con kch 21 Q\! noviembre
de 19)2.

Serie E., núm. 3S.234, comprensivo'
de pesetas 20,000, Obligaciones del
Tesoro 4%, emisión abril 1935, a cua·
tro años, expedido con fecha 13 de
julío de 10,.')3.

Serie E., núm. 38.687, comprensi·...o BANCO ·,.>\"1'oiGLO, SUD Al'.!ERIC~
de pesetas 25.000. Deuda Amorti¡;a- :SO, LTDO.
ble 50f,_o 1927, sin impuesto, expedido

Madrid
Hahiéndos~ éxtraviado los rcsguar- con fecha 10 de noviembre de 1933.

aos expedidos por este Banco, núme~ Serie E.• ,núm. 39.506, romprcnsivo Habiendo sufrido extra.....ío los si~
YO 2.1%, de 4i Ohligaciones M. Z. A. de 56 Cédulas 59é, 'Banco Hipoteca. guientes resguardos de dep6sito en
serie D.; núm 2J9í. de 50 ObUgacio- ria dé España. eh-pedido con fecha 17 este Banco: '
nes f. c. Norte especUle::; Barcdorw; de febrero de 1934:. Fecha 12-9·36, núm. 31452, anom
2.1 '"18, de 74 id, M.. Z. A. serie B.; d Serie E., núin. 42.l06,comprcDsivo brc de don Carlos Hidaigo Pérez 'f
2.lS9, de 70 íd. MetioMadrid 5,50% e pesetas 20.000.0bligaciones del doñ" Angeles de la Losa, que cubr~
1924; 2.200, de 100 Obligo Hidro Tesoro Español 4%, emisión abril 150 acciones Banco Hispano Anien-
Española. 5% serie B.; 2.211, de 256 de 1916; .expedido con fecha 2 de. oc· cano, 1.~ Serie. .
id. ,M. Z. A. 450% serie E.; 2.213, tubre de 1934-. " Fecha 26-7-33, nilm. 3.080. a 'nom~
de # íd. f, c. Santander a Bilbao Todos ellos cxtenctdos a nombre de bre de' Pedro <le Alzaga Nadáles. que
49+: 2.214, de 122 íd. especiales Norte don Manuel OH,é Llobell. se anuncia cuare 16 Cédulas 6% Banco Hipotc·
de Espa.p,a 4% (V. ti. Segovia); 2.230, al público para que puedan hacerse cario de' España."
de 46 acciones Unión Española de las reclamaciones correspondientes por Fecha 10-4-34, núm. 3.389. a nOm· .
Explosiyos; 2.231. de 100 Bonos So- quien. se crea wn derecho a rec1ámar. bre de Pedro de Ahaga Nadales, que
citd.1d Azucarera Tesorería 6%; 2.243. dentro del pla::o de un mes, a con· cubre 4 Cédulas 6% Banco Hipote
de 1&1 acciún<:s Cía:. Urbanizadora tar desde la publ:cación del presente (ario de España.
1l.,f t'- opolitan' 'J ")'A d '01·' anunci.o. en,' d. BOCEIlN ,OFICIAL fecha 27-4-35, núm. 26:<=40. a' n"'m''..
L'lC 'r" .. ; ",--=,. e"",. ' aCClOnes D ,,1'"\ '\J l."

b1ctro M.adrid; 2,969. de .S.OOOp.~. ,EL ESL"?-,-"pJ _I?ue~ _t~n~.:;uq::i4o di- '~rc dePed:ro de Alia:ga Nadaíes;:.~u-e '
nominales Amortizable. 4%, 1935 ~ cbo pla;:o, este l;::stableoIUlento expe- -cubrl:- ro "Bvilv5 &.,i~a'á·d HiSnaiÍo·
2.6íO. de 432.QOO id. íd. ,5%, COn im- dirá duplicado de los ,resguardos -;lnu- 'P<>rtuguesa de Tl'ansportes EléCt~::¿üs
pue.sto~ 2.674, de".lQO acciones '·Los lando los primith-os y quedando e......en- Sáltos 'del Duero 6%. :o." . ":' :'
Guindos; 2l:J7'5, de 20 Dbligaciop..eS tO,dc todar.esponsaJ?iltdad. 'o•• ' '. • Fecha 2·3-39: nÚIn.:-29.792, a-nom.
~;Zucarera de, España 4:%;,2.676, .de Madri~:16 .de junio .dc,1939.-A!io- bre''tle""Pedro de Al?ga Nadales.quc
25 acciones Banco Popular León ~e, la \ lctOna.-El Dlrector, J. \i e- ,:ubre pesetas nomína.11:S 1250:1 l)euda.
XIII; 2.682. de 80 Obligaciones A. de lazquez. )% Amorlit.able 19P, sin ~püesto.
M:in;::$ 6%, 1916; 2.6&3, .de 18 Obli-I 99!-P. se anuncia al público por ,única vez
gaciones Nu(;va Montaña 4% 1902; 1 para el que se crea con derecho a
2.68+. de 60 Bonos Auxiliar de- f. e lcclama. lo verifiqu.e dentro ¿el plazo
6% 1935; 2.686. de 55 acciones Hu~ de tre:nta di<;s, él contar de la fecha:
llera Española: 2,689. de SO, acciones B A N e o D E E S P A ~ A de la .ins~rción.:.de este ~nunqo eÍ1,.~1
Altos Hornos deVccaya; 2.690. de Su<:ursal de Alcoy BO~~~INOFICIAL DEL ESTADO.
100 cédulas fundadoras .Metro Ma~ adnrnendose que,transcumdo- d¡d•.J,

drid; 3.005. de 25 acciones Metro 1'o\a. Habiendo sufrido extra.io 'los rCS- ,p!;¡Zo sin rccl.amación de tercero, se
drid: 3.280, de 76 Obligaciones Villa guardos de depósitos transmis.ib:es, C),.-pedirán nuev'Os resguardos.anula!l'
Madrid 5% 1929. Y 31.84. de 85 íd. números 8.915, de pesetas noroina- do los primitivos ~ quedandoe1 ~'l'lr
íd. 5,50% 1923. e.....pedidos t()dos ellos les 3500. en Cédulas del Banco ffi- 'Ca e....e~to de toda ~responsabni~d
a favor de doña Cecilia: Eiza.guirte y potecarlode- España al· 6%; 8914. . ~drid.:2~, de. JunIO d; 19>9.
Prado, viuda de Vt:glison, se hace pú. de pesetas nominales 5.0t\0., en Deu- Ano ~~e la \lctona.-EI DIrector.
blico a virtud dd presente anuncio. da Amorti::ablc al 5';'é. cmisión,1929; ·l.h)·P
que transcurridos treinta días. a partir 9.006, di pesetas nominales 5.000. en --'::"-'_~--.- .>L" _

de 1J. fecha sin reclamación de terce- Deuda Amorfuable 'al 5%, .emisiÓn
1'0, Se procederá a la anulación de 1929, y 9.360. de pest'taS nominales LXSTITUTO DEBIOLOGL~ y SUE.
los citados resgu.lIdos y c."Cpedici6n -500. en una Acción de la ,. Comp.lñia RO'IERAPI:\ "IBYS"
de nUc.yos ejemplares. Arrendataria de TabacOs. todos ellos~1 ,l 'd le.,.1 d 9'19 ' Bravo ~!il,r:H~. 4~.·, ;":.tadl'id

~. aún. a ; ...~ junio e 1 .J.- constituidos en. esta Sucursal'anom.-
Año de la Vi.:to::ia. bre de don Jos~ Valo:r Amoró5, en Habiend1) sufrid,..' c.xtr¡nio Jc:; si",

15 de abril de: 1935, 15 de jU!l.iode guientes .ri±ulos emitidos por esta So
1935 v 14 de julio d~ 1936. se anuncia cledad7 ciento sesenta Qbligacionesnú
'al públi.:o que q<Jien Se crea c6nde~ meros: "jO! al 4(\0 :y 1.201 al 1-260; roa"
recnoa reclamar lo ,critique dentro renta. v S':is aCC~He.;; m'dinarias nú l

del p1a::o de un mes, a contar desde meros '~l,;} al 91:. ..... 4.725 d4.7~;
la' pu:-licación de esteánundo, ad· tre~nta acciones preferentes nmeros
virtiéndose que, transcurrido éste sin 1.661 al 2.6~,. todas eUas:.perten.e..dcn
reclamación. la Sucursal expedirá "los- tes a don Llllsde-la PenaBran:a. Yo
correspondicntc~ duplicados•. anulan- tre~ obligackiues n1Íl11S; 592. S93 "f 5~1 '
do los primitivos y .C¡:.lcd.!ndoéste ~n(..n~cientcs' d. don. Ga'bmo Fernán-
Banco exento de toda responsabi1:" l oe:: tope.:: se anunCIa ,por el.p~e:n
dad. te .:on oOJcio,de 'que el que se crea

Aleo" 10 de m.:I'Yo de .l939.-Año '.ondcrecbo pueda rccla.ina~ dentro
de la Victoria.--E{ Sc;;r¡~[ir¡o, R:lfael e.tcl plazo dellll ,meS, a contar des4
Gal'da. . la .fecha·· de esfe- .aD.uncio•.ad..'-ir!iendO

995.P "que tran.~lm.do estep1az.o .sIri.reaa~
. 'mación'de tercero. se,' e..xpeairá 'UD.

,dupIkado que' anule los~
.cuedando esta· $o.:;.t.:d3.d. exenta de .tG-
da respcm~bilidad. ." ,

,I.!5~-P
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Habiendo sufrido cxtravio.cn oodci:
de la interesada. el res~uardo de dc
pósito en este Banco, n~úm. 9-645, ex
pedido po! d &nco de Oviedo et
20 de febrero· de 1928. - a favor' d~
doña Liberata Rodríguez Garda. d<
pesetas nominales 7.500, en 15 Obli.
gaciones Hipoteca.das de b Sociedad .
.A..nónima Fábrica de Mieres 6%. cm;·:
sión 1925, números 2.767/76 y 7.934
,l 33.' se hace público et ~xtra.io y
se· advierte que el que se crea con
.i;:r¡:¡ho a.,reclamar puede. hacdu
antes del. 22 de julio próximo, pues
transcurrido eSte plazo. el ·Banco !,ro
cederá a anular_dicho l'esgu.wdo y
expedirá otro, qUedando por e.llo exen
10 de toda. respensabitdad. .. ' ., . .

Ovicdo. 22 de jU1Ü'O de 1'J39.-:-Añq
de la V.ictoria.--El DireCtor,' Angel
L6pe:z: Hita. . .

1.032-P: .

LA SUD AMER!CA

Madrid

Compañia de Seguros sobre 1<1 ll:dJ.
Direcci6n Generar para f..~pañi1,

P1.1=.7 de Cánovas. 4. MJdríd.

Aviso
Habiéndose extraviado en poder del

interesad9 el or¡g n.:.l de ~a póli;¡;a nú
mero 261.121 (doscientos sesenta y un
mil ciento veintiuna), a nomhre del
asegurado do.n Migud Pére:::. Vdasco,
fecha inicial 20 de junio de 1935, pó
Hza nO cedida ni traspasada. se hac:::
público en cumplimento de la R. O,
de 27 de marz,", de 1915. advirtiendo.
qu~ si no se presenta reclamac:ón jus
tificada dentro. de los treinta dias, el

contar de la publicación de este a~un

cio en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO, "Boletín Oficial" de la pro
vine:a, "Boletín Oficial de Seguros ,.y
Ahorro" y en un diario de Málaga.
será considerado anulado el original
primero, pudiendo la CompJñía exten
der un' nuevo ejemplar s:n responsa·
bilidad. .

Madrid, 24 de junio de 1939.-Aiío
de la Victoria.-Por b. Sud AmériCa.
El Ddegado-Dire:ctor General p.1ra
Espana, Gaspar Escuder. .

l.04;-P

guna, se exped~rán los corrcspond' en
tes duplicados de dichos documen
tos, anulando los primiti\'os V.lt~C

dando exento e! Banco de toda res
ponsabilidad. .

i\·L:.dr:d. 14 de jU:lio dc 1939 -Año
de la Victoria.

I,030-P.

BANCO ESPASOL DE CREDlTO
BANCO POPULAR DE LOS PRE-" Sucursal de Ov;edo

VISORES DEL PORVENIR

Madrid

:05 artículos 4- y 4t dd Reglamen
!o vigente oe este Banco, advirtien
do que, transcurrido dh::ho -pla::o sin
reclamac:ón de tercero, se expedi
rán. los COIl"cspondicntes' duplicados
de- dichos' resguardos.' anulando los
pr:mitivo's y q/.tedando el Banco exen
to de toda responsabHídad.

Málaga, 7 de jun;o de 1939.-Año
de 1..1. Victori.l.-El Secretario, En
rique Gilarranz.

997-P. -

B A N e o DE E. S P A.~ A

BANCO DRESP.4~A

CastelIán

Málaga.

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósitos transmisibles, nú
merOS 63376, de pesetas nominales
mil. expedido en 16 de julio de 1926;
67.817, de pesetas nominales cinco
1Il.iI. expedido en 16 de julio de 1932;
68.127. de pesetas nominales mil, ex-
Pedido en 3 de marzo de 1933; 68.468,
de pesetas nominales seis mil quí
D.ientls, fecha 17 de octubre de 1933;
68.851, de ptas. nominales mi! consti
tuido -en 24 de julio de 1934. y número
69.638 de pesetas nominales dos mil. Habiendo sufrido c:xtravío el res
~d.ido en 29 de enere de 1936, to- guardo núm. 286. de Imposición de
dos dIos a favor de doña Marina Az· ~horro a vencimiento fijo de un
pinu y Corbcira y consistentes en año. de pesetas 50.000. expedido por
titulos de la Deuda perpetua al cua· este Banco el 11 de Febrero de 1937,
tropor ciento interior; y el resguar- a favor de don Tomás Santa Cecilia
(lo de depósito expedido a favor de Muñoz. y d~ doña SUSd.lU M..rtín Ga
la m.isma interesada, n'lInero 67.816, la. in<fu.tintamC'ole, y la CartiIladc:
'de pesetas nominales m·il, en títu- Ahorro núm. 6515. a nombre de los
los ae Deuda Amortizable al cinco mismos titulares, abierta el día 1 dé
por' ciento. emisión 1927, sin im- octubre de 1934, se anunda at' pú
puesto. expedido ea i6 de julio de bl:co por primera vez, para que, ~
1932, se anuncía al público por ímka que se crea con derecho el reclamar
.vez, para que el que se crea con lo lo verifique denfro¿el plazo de
Oerccho a redamar lo verifique den- un mes. a contar de la fecha de .in.
:tro del plazo de un mes. a contar serdón de este anuncio en -el BOLE
~de 1.. inserción de este ,anuncio TIN OFICIAL D~L ESTADO" aDia_
en el B01ETIN OFICIAL DEL ES· r:'O de Burgos" y-diario "!~drid". ele
rADO. "Diar~o de Burgos'" y diario 1Madrid.. advirñEndose-que. ',ranscu
"Sur": de Málaga, según ddermin3n nido dicho plazo. sin 'reclamación aT'

Habiéndose notificado .a este Banco
el extravío de los r.esguardos de de
pósito transm:sibles, números 6.370 y
6.371. necesario. número 235, de pe
.setas nombales 31.000, en Deuda
~mcrtizable 5%. emisión 1927. sin
impuestos; 1.800. en Deúda Perpetua
Interior .!}%. y 2.100, en Deuda Per
petua Interior 4%, re5peetivamcnte.
~'\;:pedidos por 'esta Sucursal en ;; de
julio de 1931 lcis dos primeros, y en
Z de agosto de 1929; el último. to-
dos a nombre de don Enriql!e Tejedo B A N.C O D E E SP A ~ A
Mela, se anuncia por primera vez pa-
ra que el que se crea con derecho Sucursal de Gijón
a reclamar lo verifique dentro del H.1biéndose extra.viado el resguar.
plazo de un mes, a contar desde la do de dcpós;to intr3Ii5misible. núme.
publicación de este mur.cío en el tÚ 926. de pesetas n-olIlinaleslS.oo0.
BOLETIN OFICIAL .DEL ESTADO. en Deuda Perpetua Interior 4%. c,)ns-

- y los dia.rios ,,"A !3 C", de M.a?rid, y tituído a favor ¿e cI.;liia Cruz ente
? ~ed.;terraneo . ~e CastelIon, se- $ierra, como '.l.sulr:..¡duaria y con:ú

gun.disponen ~os artículos 4 y 41 dc1nuQo-propict<'lrio el Ac;ilo de Ancia.
.Re~Ja:r:ento vIgente de est.e Ba~co, Il~O!> Desamparados d<: Gijón. se anUll·
2dv\[tle~dose qUf',. !ranscurndo dicho <;;.1 al púb!i.:o por !;'st<; vez para qu~
plazo stn recla~<:clon de tercero,. esta el que Se crea ccm dt:.recho a reda
Sucu.rsal exped.ra el correspo.n~lente \ mar lo verifique dentro dd plazo
dU.Pltca.dO' anulando el. pnmJÍlvo y 1de un mes, a contar desde la fccha
quedando el Banco. excnto de res- de inserción de este .anuncio en el
ponsabilidad. . _ ROLETlN OFICIAL DEL ESTADO,
'A, !=astdlóp. !~ ~e. ma).:<? ~e 19)09:-, "Diario de Burgos" y uEl Comerdo....
.......,~ de .a ncrúl'la.-.t.l :::iccretar.o, de G;jón. según dctermín.m los al."
~nrJqt;; Robert. ticuIos 4 y 41 del Reglamento vigente

996-t 1-12·8·39 del Banco de España,advirtiéndose
• que, transcurrido dicho plazo sin re

cIam~ción de tercero, se expedirá el
COITcspond:ente duplicado de dicho
resguardo, anulando d primitivo y
aucd..ando el Banco exento de toda
r"esponsabilidad.

Gij6n. 2·¡' de iunio de 1939.-Año
de la Victoria.-EI Secretario, J. Vela.
. UXl!-P.

/ , .
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RAXCO (;~TR.'\L .13 y 15 acc~one5 por pcscias nomi- BANCO URQ1..ilJO CATALA.N
Sucursal de Mora. de Toledc> naks 6.500 Y i 500, respectivamente, Barcelona

a favor de don Esteban de Raso y
El Ban.::o Ccntral; SUCUI:Sal de M.o- Subías; numeros 159;17í "y. 211.856, Habiendo sufrido e;...'travio los res-

Ta ~e Toledo, expidió c~ fecha H de representativos de 14 y 3 acciones, por- guardos de depósitos de valores. u
noY:cm~re de 1~.'2, la libreta ~. aho- pesetas nommales 7.000y 1.500. a fa- bra~<>s por cs-te)3.'lnco;números ll.1l3
r.,ro:> ~\.lm. 20~S~+. J., favor de don yor de doñJ. Josefina de Raso y Su- .y 2).114-, :xped!dos en.!.!? _de septiem.
Enseh.? Burgucllo Sanchcz-G2.IIego. bias, y el númerO 53,095. rcprescnta- bre de: 19}1; numeras 26.b9y 26.140,

H::.b.~tnr~O solicit<ldc, el i~teTl~sado .uva de 15 acciones, por pesetas no- ~~didos c:r_ 20 de r.:;arzo de 1953;
una duphl.ada de la Cltada hbreta de¡m.inales 7.500, a favor de don Estebann!1m~!{l 26.)/8,. expedido en 26 de
3.horr~,s.}'orcxt;:lv,ío de la primer~ y ~oña Josefa de Raro y Su...bías pro-I~yo de ~933;.n~mero 2~:?33• .expe--
SCallunl.l.1 '1.1 P~b.liCO' pOI' u.na sola. mdl\'i.SO. se anu.ncia al. públic.o PJ.. r.a d¡'d.O en 11 de Juflo. de.. 19)).~ n.umero
vez, p.ara que, Sl alguno se cree con que quien. -s,e conside::ccon derccho29r480. e..,"""pe-dido- en 17 de agosto de
~n;~ho a reclamar, lo vcrifi~ue en el a. recumar lo verifique dentro del 193f,. Y nümero 301~i, expedido en
1;\;rnllnO d.e u.u m~~, a con,ar de la plazo. de. un mes,. a.. contar-des.de la 1... 9 de te.brero' de.. l. '1)), todo.s ellos: a.
fcc~"\ de e:s~ an~clo.. . fecha de publicación de este anuncio favor 4e dQn Ruenaventurá Tuset Re-
, 1 ran;~urndo dlCho plazo, sin rc- según determinan ros -articulos 4.~ y .bes, Se anuncia que trans-::urrido el

cl;¡rn.'~c.on de tercero. se expedirá :1. ,4l del ~gente Reglamento dd .Ban.CQ plazo de treinta di~_sin recla.mación.
d~~li...ado, qued.an~ anulada la pn- :de ~ña. advj::In~ndoSe que. trans-d~ tercero, Se expediIin.Jos cortcs~n- .
miti ...... v C:-"I:nto CSE.C B.1nco de toda· currido dich(} pr.1Z0 sin reclamación :¿'.en.fes· dupl-icadús. ,de ·diihos:- res.
rc...'Pú nsibr1i'!;d., '._ alguna, se procederá a' e,'tpedix losgtlardos- .....,
~OCJ:,~C ~ ~kdo'r_a l~ de lu.n~ de ,duplica-dosde dichos 'resg:ua:rdos y cX- ~arcdona'1.16 ~e Jumo .de ~~)9.-

19ii1.--:\l.o ¡f~ !.a '\ lCTOna.-:EI D1l'ec:- tra<;tos. anufand(), tos ..primitívos y Ano de la \-¡dona.-La Direccron..
toro _ . quedan-<f<> ¿ San.eo exerrtode toda:-USS-P ' '.'

l'.O)l-P, responsañilidad. .¡
Za:l'agoZQ, 20 de junío de 1939......:.

..Ano de la ;"lc:totia.-El Secr<:tano. - "L~ VICTORIA DE BERLIN'"
B ""L<O~ ... 'I' M.o Bemat. . ,

..\.-."" ,-,w.' .UW2Ai . r.045.p· t·Mafuid
Sne:1tJ'Sa'l de Mora de Tole'do 1 t A. n u n c. fo

f..i Rmco Ceutral, Sucursal de.,M;o- • Habiendose extr.lviuO.o b. p6l:iza de..
ra de Tnfed", expidió en fecha t9" de B.;\NCOURQU'IJ-o ·CATAL'Nnniñ:";3,. número S,. Ht966. q!!eJ..> So- .
septicmb-ce de 1m. el resguard~ de c¡edad dcScguro$ R U Vict-oria<le
huposición ;¡; ..c.námi.ento fijo. niune~ Barcelona Bernntt exp:dió en 21 de: nov:iembre
.0' 1.016. él b-vor de dOIl .-\m3deo R-ab·.d u.f'¿ -. . 1 de i933 sobre la vida de dón AntoUío
del C1stitlo Garcia--Ar:mda -ti ¡end

Q d I'~ ?t e.~1O lOs. T.ü= GuiraI Pala.do., de: Angües...·.(Hucs.ca).
tI,abiendo soticitado el' interesada ~U:ad Os .e~t 0$ ?6a:

d
ores . ~ehace público: por medio del ,. pre- .

Un duplicado. del- citado resguzrdo. 'dr.a lOS9-:::,J'ox;:St 'fn.,;o4~ - ··~J..e:5et'o 1sentc. anuncie' qne -si no fuera 'pre":
• ,.J,_1 e .r¡;,. numero~ -, .'T.rr ve ...I.'f::) .,." a . t d I D' .. '1:'_-

por extO-Vl'O U:~ primero, s.e anun· fa d doñ 1J, O d' Valli do l sen a a en la ~I"CCC10~ para )..;..:>pana
el;! al pÚ'ó!ic:o. por- un;¡, sola. n::. para' vor e a. ,n.na r eJg.. .'~ p 'Do de la cibdac Sociccb.d., earrer" ·dé Sau
que si alguno se cree COn derecho a Bucna:vcntu,:a Tus_et Rehés·; m~- jerónimo, lS, i-fudrid, .dcntro ddtér
rccbm..1r. lo yerificrue l'U e.r tirmino ,tarnerue-, se: .an,:noa !fUe t:a~eum.de-, mino de h-eln.ta días. a contar desde
de un mes, a wnt~'lr de !a fecha de .~, plazo &: tre.;.nta ~as ,~Ted.:nna~ : esta fedra~ se tend.r.l pormtla y sin
e;;tc anuncio. clOn de .tercero. s~ .~xpeUJrai:: ro~ en--' .efecto .algtlD:O., yseci substittli~ 'por

Tr,:mscunidodicho plazo.· sin re. rrcsp-ondicntes dupllc;;¡dos c_ dIchos otro oocurn'enfo d'-c izuaf fue;"'"'.,· ,",,"41."

cJ.1.m..1:.::i6n de tc1'o:c.ro, se ~r.i el resguardos~ lor.; .
dUflliodo, qucdimdo aauladO el prl- &rcclona, 15 de junio de 1935..-·· . LI67-P
mitivo V" e:'(en~()" este Bauco de toáa Año de fa Vicrona.- La Diri:cción~ .
rcsponsábJiei;l,d. U 87-P , ---------------

i't~.JrJ. de: T01eOO a.- 21 de junio de
E\~.--Año de la Vídorai.-El Di::ree:
tnr.

1.C')t·P.

-1 "J...A 'V1CTORU DE BEXLU<t.....,.

&~"'iCO URQú"D0 C.I\.T~\.l..nt .. : Madrid

Barcelona. . ~-l n u n e i o
. ¡ &biénJose. c:..'\.-m",údo la pó.l:i:::. de"!

Habiendo sufrido· e~tr.a"io los res-_ J-/initiva, número $p 11.8661r281.366
B ;\ N C-G ¡; i:it S P A ~ A guardas de depós~ de' ""alores lí~ tque la Soc:i:Cdad de Seguros "t.z.. Vlcto-

Z a: r a ... () Z a •bTados por este Banco, números rda. de Berlín'" c.'qIkÜó en H de enero
. b· .' 27.~56, apc:d.i<.fo en 5 de febTero de l' de 193-5 s~e f.o¡ :¡..-m de. don Jos~

H..af,·:endo..sc...,.idú extravío los res,..l:~ "! uu.ms. 29-.996~ expediao· en:. 29 M.aria- Pernil.~ez:. de Vejez &e La
g-"•.:u."cos de depó~ tr.lnsmisibf'eS, ,de. noviembre ¿d -cli5mo añO, arn- Frontera {Cid'7z-}, se hace públko, por.
núm~tos 34.,-S:55 y 65.872. de: pesetas basa fin.or de doña- Ffancisc<l Rebcs tmecifu. del pl'éseme anuncio qu~ si no'
~on\in3Ic$ 63J)](J v 4'2.500.' en Deuda '.Axis y don Bu(;¡}a""enmTa T nset Rc- ¡fttera urescn~ en b Direc.ción para
fnt<:ricr al 49é. O)ostifuidos en 17 de·:b&, .indistintamente, se anuncia ~e j-Esp.1fr.i·de la. citada, Soci~d, Ca:ntta.
a",<T"()~tode 19'10 y Z+ae mar=o d.e :transCUtrido. eJ pb=o ~. tTeint4 días i de. San Jerúnim-o, n. Madrid. de:n:tto
19"}{~. n:spectivJ1.nentc; ambos a f~sin redam.;',¡dó~ de tercero. Se c~pi:- fdd t{-:rmin-o de tr'cima' días" :z cO'iUal'
de don E~teb.m y doña Jaseñna de·dir.in l"Os' co'nespond;entcs duplk;¡d-os ¡,dco:d..: es¡:;tfew,se ten.elTá ver rm1a'
F3,"", S~hía.s. UlJ.istint.amente~ as! como de dichos resg:tr<U'd'Os. h" 5m ..etC'\."W 3lg:uno,''''' ser-.i ~ahsLtuida

ros c;tr~ctOs de inscripción d.caccioncs. l' ~na, 15 de .jU'nióde 1939'.- f.por otro doctf~ Jc: ~',1! f''',~;::;¡' Y
de. c~~~ Banco_ ~iguientes: n.~erosAño de- b Vii:ttm;i;--f....'1 D-irccdón. .¡hrator_,_ '."
159-1. 6 V 29.)9). re.presentdm~os de LI&~-P . t 16.i -p. .
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León

HaHendo sufrido c..wavio el res
guardo de depósito tr.lnsmisi~le, nú-.
mer.o 14.553. de pesetas nominales
50(':00 .de la Deuda Amortizable 3%.
erni:-ión 1928. e.."tpedido a favor de dÓn
Julio I;¡:qlÚei"doBngcda. con lecha

3D 'de' octubre de. 19:H~. los'· números
n.sse, .de pesctas nomin.a1es 10.000
de la Deuda Fen'Ov'laria 5%.,y el
nS71. de pcsetasnomitÍalcs 5.000 de

---------------
Anexo ún~eo.-:S\~m. 224

Deuda Arr.orti::able 5%. emisión 1929,[ B A N e () D E E S P A S' A
a nombre de don Julio María ~z- L O gro ñ o
quierdo Estéfano, de fecha 24 de JU-
n-io de 1932 ~ el resguardo número Habiendose extraviado los r~sguar..

A. n u n e i o 13.8í9, de pesetas nominales 5.()()() del dos de ·depósITo, transmisibles, núme-
Hahiéndose e-~traviado-la pó~ de- Deuda Ferroviaria 5% y el número ros 3L9íl y 32.418, de pesetas 1.000

finitiva núm~roS• .4.4291l61.8~~ ~e 13.8i,p, de pesetas 10.000 de la Deuda y 9500 n 0?únales, ~. Deud:_ Amor.
la Sociedad de .Seguros La \' lc.tona lAmOrtiZable 5%, emisión de 1929, a tizablc4 por 100, emISIón 19.),), expe"
deBcrlin" e.xpidió en 9 de enerO de nombre dc don Jaime Izquierdo Es- didos por esta Sucursal el 27 de ncr
1923 sobre la viGa de dOD José María U:f.ano, de: fecha 24 de junio de 1932; 'viembre de 1935 y 27 de abril de
SanchizTaberncr, de Matirid. se hace y el resguardo número 13.8i8, de pe- 1936, respecMva'l1cnie, a favor de doña:
público poi medio del presente anun- setas nominales 5.000 de Deu~ Fe- Fidela y doña. Sofía Martín del ~o.
cio, que si no' fuera .presentada ~n la rroviaria· 5% r el número 13.8/2,. de indistintamente, se anu~da al pública
Dirección para España de la .cl~da pesetas 10.000 de Deuda AmortJ;:a- por primera vc:::. para que el que se
Sociedad. Carrera de San Jerommo, ble 5%, emisión 1929, a favor de aon crea COn derecho .a reclamar 10 ye:-
1.3, Madrid. dentro del término de Ramón Izquierdo .Estéfano. c~ la riflque dentro del plazo de un m.- es•
treinta días, a contar desde esta fe- misma fecha que los dos anteriores. a contar desde la fecha de publlca
cha se tendrá por nula y sin efecto se anuncia al público para que el que ci6n de este anuncio, de acuerdo con
algllno y será substituídi por otro do- se crea COn derecho a reclamar, lo ve- lo que determinan los artículos 4.~ y
curnrnio de igual fuerza y valor. Tifique dentro del plazo de un mes, a 41 del Rcglamt."nto vigente de esta

1-167-P contar desde la publicaci6n de este Banco, advirtit:udose que transcurrido
anuncio en el BOLETIN OFIC~ dicho plazo sin reclamación de ter
DEL ESTADO, y la primera inser- cero cs'..a Sucursal expedirá los co-

S A Ne o D E E S P A N A ción del mismo . en los per~ódicos I =e~~c:ldie:ltes duplicadas de dicho¡
Suemsal de Santander "Arriba". de Madrid y "Diario de resguardos, anulando los primitivos

León", de León, segun det:rmina el V quedando el Establecimknto exento
Habjindosc e..xtr.aviado los resgtlar- artículo 41 del Reglamento ''lgente d~ de toda responsabIlidad.

dos de depósito siguientes; números Banco d~ ESfaña, advitti~ndose que Logr;ño, 16 de junio de 1939.
25SH v 25J:¡±2. de pesetas nominal~ transcurrIdo aleho plazo sm reclama- Año de la Victoria.-EISecretario,
12.900 Y 10.000. en Deuda Int~rior d6n al~una, la Sucursalprocederá a . E· f 'a
4~;~.<I favor del Directo. del !n.stltu:O expedir~ los duplicados corrcspondien- AntOnlO ~te am .
Nacional de Segunda Enseñanza; nu- tes anullndo los primitivos y que- 1.037-P
mero 56.219, de Ptas.. nominales 25.000.' ~do. el B,anca exento d~ toda res- .

. en Deuda. lx:~cr¡or4%.: a favor de ~o- ponsabilid-:d. . _ _~ •
• ñ.a Concepaon y dona f.1arIa Lw.sa león 2) de Junio de 1939.-:-Ano
P¿re= Ubaldc. L."1distintamente,. se de la V'ictoria.-El Secretario, Antonio SOOEDAD l\NONI:."\IA AGUAS DEL
.anunáa al público para que, el que Pariente. GEVORA
se Gta con derech9 a reclamar. lo ve- 1.048·P B a d a. j <> z
rifiquc dentro. del plazo de un mes, a j

<:Ollí.1r desde 1<1 inserción de este Habiéndose extraviado las acdones
unasol:l ve::. en el BOLETIN OFI- B A· N e o D E E S P A :s A de esta Socie<kd. al portador, de· 500

·CIAL DEL .tSTADO. de Burgos y L e Ó II pesetas nominales cada una, nÚme..
~os \'Cccs en los periódicos "Diario de ros 546 al 596. ambos inclusives,cuyo
Burgos", de Burgos•. y "El piano Habiendo sufrido extravío el res· extravío denuncia d EXcmo. señor
l\loniaiits" , de Santander, segun de- gua.do de depósito transmisible núme- don José Rodrigue::: Spiteri y las do
terininaelarticulo 41dd Reglamento ro 9.273, de pesetas nominales 12500 la misma clase, núms. 1.213 y 1.214,
'vigenfe dclBmce;' advirtiéndose que, de la Deuda P~rpetua 4% Interior, CUYól pérdida denuncia don Maria
tr.anscurr:dodichó plazo sin recb.ma- expcdido_ a favor de d<in Leandro M~- no Larios, en nombre yrcpl'csenta.
<;Ión de ten::ero, se extenderan los c<>- Il"Uel Viñuela Diez y d()ña Rosaura VI" cíón de doña Merccdes Fem.ándcz: Mo.
m~spondientcsdu"pHcados de dichos ñuclaGutIérrez. con fecha 12 de bna. se anuncia al público vorque si.
:resgnardcs. anulando losprimit:i:vos y abril de 1930, se anuncia alpúblieo en el término de tres IDt:Ses desde su
quedando 'el Banco exento de toda para el que se crea COn de.echo a inserción· en..clBOLErIN· OFICIAI1
resnnsabilidad. r.cdaniar. lo -:erifique .dentro del pla- DEL ESrADOv en. ¿periódico local

Santander. -4 de julio de 1939.- ~o de un mes, a contar desde la pu- ~Hov". no le htibiere sidonotifkada la
Año de la Victorij .-'El' Secretario. blieación de este anuncio en el BO· CJcistcnciade. oposición. seproceder$
'A.dd V;lF.-e:, LETIN O¡'ICfAL DEL ESTADO. Y a solidtar del J~ado autorizaciónpa.

Ll90-P la. primera inserción del mismo, en. los ra la anulación de los titulos COITeS-i
'-------~----__:_-l perió~icos "A~ba", .. de Mac1?-d y pondien1es. y"cxp~didónl!e los opor..

'P~oa , de Leon, segun deteJ:~n~ el tuno~ duplicados.
articulo 41 del Reglamento Vlgente B.a..:I.;.' 12.1', mo'>" de lPl\"l:l"t_
d 1 B d 1:_ - d . ti .. d I.laJOZ, '-le 1:.1 ::7.0';7. .

e anco ~ .c;)p.ana, a :\J'lr e.n ose :\ - d 1 Vic~ori~'1.-EI Sca~tM:i:t.
que ·ttanscurndo dlcho plazo SID re· Alf·na e G?- • e- '.
el .. al . la S""U~_1 pro~'" onso Jme.n_.am.aClon • gUDa. ..... ~~ -- f -
derá .a cJ.:pedir el dupltcad.o .c.orres- 1 ,O:;9~P . .
nondiente, anulando el pnnutivo y .
quedando el B.an~o exento de toda
:responsabilidad..

León, 23 de junio de1939.,....".AD.o.
de la Vjdoriit---E! Secret.;¡rio; An~niQ,
P~~t~ .

l.M8·?
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Barc~Ion:t

'Compañiade Seguros Reunidos

este anuncio único !lara que la per
sona que la posea se presente con
eHas a justificar. su derecho <l las
mismas. en. el dom:::ilio de la Com
pafiía en l>1adrid, Alcalá., 43, en el
térnúnode treinta días. a contar desde
la fecha de esteánuncio; bien:cnten~
dido que p~ado dicho 1'1az'o s;n que
se hayan pr('sentado las referidas. pó.
li:!:~s quedarán anuladas y sin valor
ni efecto. . , . .

Madrid. LO de junio, de 1939.-A60
de la Vie.toria.-Por la Compañía; Un
Director. Luis Hermida Higueras.

1.047-P

Dc~¡d~) .;;.1 s:.quco que las ho~
rojas lle"'aron 3 c&l.bo en el dOlU~cilio,

l)3rticular del Conseiero de esta So
(jeda.d, d<,m JoséParél!ada Faura. des
aparecc;ron qu:nce Accionee; de esta
Compañí~. números 350 al 359 V %5
al %9. propieilad d.e dicho s:ñor,
sin q1.l~ haya sido pcsibk Ctlcontrar·
las. a p~sar de hs gestioncs h'tchas_

Por ello, y en vistca. de lo d'spues
to en el articulo 11 ele los Estatu
tos. se anuncia la citad.:t sustr~cdún.
3 los efectos 'de la e~pedici6n ddd\l
plicado de dicho$ títulos, oue ~'sta
Soco edad efectuará después de ira:l\s
curridos los dos meses que scii.lla
.1 citado Pr<'''Cqlto t."Stailrtólrio..

Barcelona.. 20 de abril de 1939.--_~\ii.

de la Victol1a.
l.n9·p.

Linares

BANCO DE ESPA~A

minales 7.500, en Deud,l ·Amortiza·
ble del Estado al 4%. emisión 1935. a
nombre de doña Maria Bolarln Gó·
mez, se anuncia al públ:co por una
sola vez, para que el que se crea
can derecho a reclamar lo verifique
dentro del plazo dc 'un mes. a contar
desde la publ.icación de este ,¡mundo
en el BOLETlN OFICIAL DEL ES·.
TADO. un diario de Madrid v otro
de Murc;a. según determinan los ar
tículos 4,~ y 41 '·del Reglamento vi
gente de esta Banco, advirtiendo que.
tr.Jn:::currido dicho plazo sin reclama
ción de tercero. se expcd,rá el corrcs·
pondiente duplicado de dit:ho .cs
guardo, anulando e1prim¡tivo y que~

dando el Banco c,;:ento de toda res· -
ponsabilidad. •L 11. UNION y EL FE ·IX . - O'r

Murcio::, 20 de junio de 1939:-Año·" .. 'N ESPAN u
dc la Victor;a:·~l::l Secretario, J. Ht;:-,
nerO.

l.049-P

LA UNION y EL FENIX ESPAROL

Compañia de Seguros Reunidos

Madrid

Hab:cndo ._d~parecido 1~:S pÓlizas·
nÚIll. 3t.303y núm. 38.096'.·contrata>
das por . don .'Juan B;¡utista·· Beltrán
Fortuño. se .utuncia al 'Dúblico.por

Habkndo sufrido extravío la póii
::<l. núm. 23.119. contratada por dQU

Rafael Solana y San J\1.artín. se anun
t;!a al puh\;co por este anuncio, único
para que la persona que la. posca se

A n u n e i o prese.nte C01\ eUa "a íustific<lf sudere.
Habiendo sufr:do cxtra\'lO el res-fho á la _t;tisma en e~ do~ici~~o. ~e

gtt<lrdo de depósito tr;¡nsmisible nll- ¡.:1. Clo~pal~l~ en Ma~nd, !S-lcaJa. 4).
mero 3,319, d::- pesetas . nominales e.~ c•.c;ml1.Q de tre l~ta dl.as. a c~n=
lSS.OOO. en 316 acciones de •Minas :~r de50c I~ fecha dw este. anun~.o.
del Centenillo. S. A.~. expedido por o.u:n cntcndldo que pasado dicho pJ~z:()o .
esta Sucursa.l en 19 de agosto de 1933, $,~ .que se hay~ presentado la. refer~da
a fa\'or de don An10ni? FernáD~e:. p~hzfc quedo:r.l anulad<1 y sm "a o,r
Arroyo y Caro. se anunCia al pubh- n. e c10. ~
co para que quien se crea con derc- • Madrid, 16 de juniO de 19)9.~:\ño
cho a rcclauiar lo verifiqttc dentro del de 13 Victorb.-Por la Corop.-;ñi.a ; Un
p1a:::.o de un mes. a contar desde la Director. J.u¡s Herm:da Higueras.
publicación de. c-:teanunc'o en el BO· 1.047-P
LF.TIN OfICiAL DEL ESTADO y
primera inserción .del .mismo en el· _
"Boletín Oficial" de la prov:nóa. de
la':n y "A B C". de M3drid. segun TAPON CORONA "RAPID" Y VA.
determinan los artículos ±.~ y i

d
l del RIEDADES, S..0\.

'vigente Reglamento del Banco e Es
paña. advirtiéndose que, transcurrido
d¡cho ,plazo sin reclamación de terce
ro, esta Sucursal expedira el cOrres
pondiente duplicado de dicho l'esgua:r-,
do. anulando el primith.'O y quedan
do el&nco exento de responsab:··
Udad.

Linar-es, 21 de iunio de 1939;-.A.ño
de la. Victoria.~~Et Secretario. M.. Co
rtal.

l.046-P

RASCO DE ESPARA
Mure i a

HAbiéndose comiinkado a. esta Su~
am.al el extravío del .x-esguardo.' ck
ilc:pósito numo 11.950, de pesetas no-

BA~CO DE ESFAl':A

Lérida

BANCO DE ESPAÑA.

Lérida

Habiendo suh~do extravio un res
guardo de depósito transmisible, nú
mero 11.3%. de Ptas nominales 16.150
en Obligaciones L e. M. Z. A.3%.
j.! hipoteca. exped:do por esta Su
cursal en 21 de junio de 1935. a favor
de don Liberato, Pifarré PujoL se
anuncia al público por única ve::. para
que ei -q"1C se crea con derecho a re·
clam<lr, lo verifique dentro del plazo
de un mes. a cont41r de. la fecha de
inserción de este anuncio en el
BOLETIN OFIClAL DEL ESTADO.

, ~Lal\iaüanaw, de Urida y el "Diario
de Burgos ~. segun detcnninan los ar
ticulos 4.';;? y 41 del Reglamento vi
gente dd Banco de España,advÜ"rlen
dase que transcurrido d:cho plazo sin
recbnudón de tercero, se expedirá d
corrcspondiente duplicado' de dicho
resguardo. anulando el primitivo y
quedando el Banco e..'tcnto de toda
respon~bilidad." '

Lérida. 24 de jurdo de 1939.-Año
de la' Victoria. - El Secretario.

,J. Arrar:.:.:.
1.061·1'

Habiendo sufrido extravío un res
guardo de depósito transmisible nú
m~ro 12.845, de Ptas nominales 26.000
en A.mortizable 5% 192i, con impueS
to, expedido por esta Sucursal en 10
de iun;o de 1936, a favor de doña Ra-'
mona Rius lavé, se anunc:a al público

. por Únic;!. vez, para que el que se
crea con derecho a reclamar. lo ve·
rifique dentro del plazo de un meS, a
contar de la fecha de inserción de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO, "La Mañana", de té
rida, y el ~Diario de Burgos". s:?gún
determinan los artículos 4.~ y 41 del
Reglamento vigente del Banco &~
España, advirtiéndose que transcurri·

, do·dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se exped:rá ü correspondicnte
duplicado de dicho resguardo. anu
lando el prLmitivo y quedando ci Ban·
co exento de toda responsabilidad.

Urid" , 24 de junio dc 1939.-Año
de la Victoria. - El Secretario,
J. Arran:.

1.062·P

.,' ~'.; " ., ,". i".:
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.I\gencia de J<Iadrid

P á g ¡ n:-, 1 () 19,;

------------------------------_..-""'
I 1

. !a pubEc;ación del. p:esente anuncio en B A. ~i e o C:E N '1' R A 1,
.el BOLEIIN OfICIAL DEL ESTA-
no, pues transc..:rridc dicho plazo, 3Iadrld

Habié-ndose extra...üao los resguar- este Establecimiento expedirá duplica- Habién.dose e:'CtM,iado la nota nu·Ú
dos de 'depósro) s.iguientes: . do de los resguardOs anulanoo los mérica núm. 49.30(1, comprensí:vadll 1

.• Serie E., núm. 35.69'3, comprensivo primitivos y quedando ~xent() de toda 23 Ob1igaci~ 6%' 1927 de la. Con
,de 9 ObLg.acion~, Compañía. Trans- responsabilidad. '" federación Sindical Hidrográfica del
,;;tIántica 6% 1922= e...'Cp'i:dido con fecha. Madrid~ 21 de JI.lllio de 1939.-Año Ebro, números 2.613/16, ~15.348!62.
30 de roa'fo de 1932.."· . de la Viqoría..-P. El Di!:ector, J. Ve- 15.364172, de fecha 18 de octubre dé

S
". E " - -.697 - Iázo.uez. - 1933. e.xpedidapor el Banco Español'

, ene'.• nuIIL..).) '. compre:IlSlvo dde .60 Obligaciones Sociedad Gene- l.059-P . el Rio -de la Plata. St';cursal de Ma..
~l4zucarerJ. 'de;.España' 5,50% r expe.- drid, a favor de doña Angeles bia•
.dtcID ~con fecha jO de mayo de 1932. l---------------I· tina Aguirre. se anunc.ia al público
, Se-r1e E.• núm. 35.813, comprensivo para que el que se crea COn 'derecho
de. Ptas. 2S.000.-Deuda Amcrti=able e RED 1 T L Y o N N A 1: S a rcdam..ar, lo verifique dentro del
5% .1927. 'sin .. impuesto. expedido con Agencia de :J.\!ladrid. 'pla::o de -en mes, a contar de la fe-
fecha .31 deril.a):"o de 1932. . cha de la publicación de este anun-

Serie E., núm. 35.S17, comprensivo' Habiéndos~ extra....iado los rcsgu.ar-' cio. advirtiendo que, transcurrido di·
de Ptas.25.OOO-~Deuda _J\.morlizable dos de depósito siguientes; cho plazo sin que se formule recla4
5% 1927, conimpuc.:;to, cÁ-pedido con Serie E., núm. 41.963, comprensi·...o mación algúna por tercero, se expe-
fecha. 31 de: mayo de- 1932, :, de, una. Ohligación ·Compañia. Tclef6- dirá' un. nue..·o' resguardo; conside-- .
todos eHos extendidos a nombre de mea. Nacional. dé: España 5,50%, ex- Tándos~ -anulado el ·pnmiú..-o y que·
t!oñá- María' Pére:: ·VeI.i::qu¿'de .Suá

w
• pedido con techa? de no"tiembre dando elBanco Centrz! exento de- to-

.' ,rez:'como"'nudb propie'tarÍa': y T9Sé de 1935. ~ :responsabilidad."
. Arroyo Dáó' C0mo. usrifruct\.ülrio~ y . Serie E.; núm. 41.678, cóln.pre.nsivo· Madrid~ 22 deiunio de 1939.'-Aiio

además 10..'>' resg-uardos; ,:;, de 12 acciones Unión Eléctrica Ma- dé la Vrctoria.-El Secretari"o , ' Fe'd&-
Ser:e E... núm. 32.35S! ·cClIDprensiVo drileña, expedido con fecha 1.2 de rico Corral: y Feliú.

ae 15 Obligaciones Compañía Tians- agosto de: 1935. . 1.051-P
.;;ltántica 6%1922. expedidO Con fe- Serie E., nám. 42.310, comprensivo .---------------,
cha 6 de marzo de 1931. de 9 acciones Compañi4 Española de
. .Se..;"" 1:' ...<';_ -;:? -:;:60 . "Petróleos. de 50 Pt...as.,. e1-..-pedido con. B .-! ~ e o H E R. R E R o
<le Pt~-7i500::"'D~& A:'~=~ fecha 22 de noviembre de 1935. O
5% 1927,con. impuesta, expedido con Serie E .. ~:úm~ 43.438, comprensivo v i e ~ o
fecha 6 ~de mar=o de 193-1 de 4 acciones Compañía Española de Ha.bi·endo sido extraviados en po..
" SeñeR.: .ri~.·32.357,cOmprens.ivo ~=e9S. de 500 Ptas., expedido con der' del interesado, los resguardos de,
(le 9 ObligaCIones Compañia Trans.. ~I 14 de ma.yo de 1936. depósito en este B,anco que se deta-.;
aftántica 5,5(}% 1925. emisión mayo. Serie E... núm. 43.059, com:prensi\""o llan a continuación, a fa.vor de don'
expedido con fecha 6 de marzo de de 24 acciones ordinarias Compa.ñ.ia . Julio Antón Aran::an.a, se hace pá;..
1931.. Telefónica Nacional de España, ex- hIico encmnplimiento de 10 precepo

.' S.eri~ E.~nUm.. 32353, comprensivo pedídocon: fecha: 30 ere marzo de tuado en los artículos 12 y 17 da
aeptas.5~OOO.-Deuda Ferroviaria .1936. nuestros Estatutos sociales, advirtien~'
~o~ble del Estado 4.,50% 1929, . Serie E., núinr 43.402, comprensivo do que. de no presentarse ·:reclarna:c.

e."CJ>edido con fecha ti de marzo de <fu 25 acciones Sociedad Hidroeléctrica ción justificada en el t~r.mino de.treín.
1931 - Española: e>.~cdído con fecha' 25 de fa. días, a contar de- la publicación do.
,Serie E., nú.;::..40.267. comprensivo marzo de 1936. . este anuncio en e1BOLETIN OFI.. ·ae: Ptas~ 15.üOO.-DeudaFe.rrovíaria Serie E., núm. 41:f95, comprensivo CIAL DEL ESTADO yen un cUario
!Amorili.able deL Estado 4,50% 1929, de 'una Obligación Compañia. Hispa- de Oviedo. se procederá a o:tende:r
.expedido con fecha. ,9 de ;¡"'osto de no Americana de ·Electricidad 6%. duplicados de los mismos sin.rcspon"
19J4. ,'. d cxpedidccon fechO} 18 de julio de sabil.idad por nuestro parte:
, Serie E., núm..3i.702. comprensÍVo 193;. .' Núm. 24.33i bis},~omprensi~odeae Ptas. 18S00~:-:-Ob1.igaciones Em- todos ellos extendidos' a n.ombr~ de 9.500 Ptas· notn.~.:.en2Q.acciones
préstito Villa· de: l\ladrid 5,5()o/c 1931 doña Amparo Prieto Tabemer. ~ .Conmañía de'· los· Ferrocarrll:es ~
Ensanche. expedido Con fecha. 31 d~ anuncia al público para que' pueda Madrid a Zaragoza).' a Alicante~n.t1·
marzo de 19>3. . h.Jcerse las redamadones correspon- meros 116.494. 118.1-36. 130.603•
• ScrieE. núm.. 37.701, comprensi-ro ~cntes POI! qwen

d
· se crea con dere- 172261, 213.934.214.859.' ?23.7~"

ae Ptas. lS.s00.:--.0bligacion'fS Em", cno arec amar entro del p1a::o de :>70564,' 312.295, 372296/8. 372JiJ..9:;
préstito Vil11 de L\ladrid .5.50% 1931, un mes, a contar desde la. fecha de la 373.906/7, 386577/9.4j4-.070/1.·
Interior. ttpedido con fecha :51 de publicación deluresente anuncio en el ' . Núm. 24.854:.com:prensivo de. 4.7stl
:miÍ'zo de. 193". " BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO Pts nom.';.- en 10 acciones de la C~D1- ..
. ;Sene E., núm. 4O.059,comprensivo pues transcurrido &cho plaz:o , est~ pañia de F. e ..Mi!drid a2'.ir;lgo-...a. y

. (ie.,Pta!.. l{}.OOO_-OMig;rcioncs, ·Em. ystablecimicdtoc),.-pedirá duplicado de a Alicante. núms. 3.41+, 5.~1700.
préstito Vúia. de .Madrid 5,50% 1931. os resguar. oSd 3Il1.tlando losprimi- 5.77ljí2.· 10.051/2 ,57.688. 59.991/2...
. Interior. expedido: con fecha. 19 de tivos y quedan o exento- d:etoda res-Núm. 3,4.630, comprens¡\,o de lO~()()()

. juHode !9:H. . ponsabilidad. . Ptas.noms.en dos títulos serie .C,nít..
todos ellos ex.tmdidos a nombre de Madrid, 22 de junio de W3!}~- meros 181.317/8 enDeuda Arno~
doña Maña P~re::: Velázque: de S~- Año de la V~ctotia.-P. El DiJ::ector, :aMe 5$'~ l'21.siri impl1esto-.
rez: 51'.!' • al úbli J. Vdá=.que::., ~.1~ de .. ' _.anuncLOt· •. l? co para que t05I.P· . Ü\'ieuo, 25 ... _juniode 1939.-Año
~uedan ·h"'1cerse las reclamaciones 00- de la Victoria.-.,;..Por el_BanCo He,.
~reSpondien~ por. qtritD se crea conrdero.-:-ElDi1ce:etor General. JuiiáA
'J.erecho a redaJn.ar dentro de! pla::.o '---~ Iiid.úgo.
de un. mes, a contar deSde la fech~ de l.05s:-e
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JUZGADO PROVINCIAL DE RES_
PONSABILIDADES POLI'rICAS DE

BARCELONA

B A N C O HE R RE R O Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, al dad de Cataluña, en la actualidad
O V'j e do 6%, emisión de 1920, números 5.772 en ignorado paradero, por m€,'~iio

, u_" do'd t' do d a 4- y 5.852/4- Y nota numérica de fe. del .pra......n· te y a tenor d.e In dLS'_
..nAOlen SI O ex ra"'l" en po e:r h '10 d d 1926 """"'v1..1_' 't . d 1 d' l' d d' I 'C a e marzo c: , compren- puesto 1 artO 1 AO 1 a
\t.KJ.. In eresa ,o. e up lca o e ,a siva de 14 Obligaciones 6% Exposi- " en e leu o -=, .' en l'e-
t,>6Uza de credito en este Banco, nu- dón "!bero AmedcalU de Sevilla, nú~ la.ción. con el 49 y concordado$ de

. ~erC? 54-3,: a nombre de ~on Cons-meros 35.261/H, expedJdas por el la Ley, ~ cita. a dicho inculpado
tanb.~o Fdgueroso G.onzálc:., ~m~ Banco Español del Río de. la. Plata, para. qUe. en elténnino de cinco
ff~?.~l:O . de D1.6OO

0
pa

e1
cclones SO,CICdad\ SucurS2.! d~ N1..adtid, ~ b.Yo! d~ doña díaS '1mprorro«abl€6, o' en el de

1·J,.e~urgH:a ur . guera, numeras "P'I . S" J' d " ~~. -.
ti 22.6011123.7.50, 128.750/.850, 128.852.. ~ al'. alnZ rlon o, se 'anunCJa aJo l,Uez JI hubiese causa m.ayor jlLS-
'a 129.000. 133 001, 133',002/200, se pubhco para que, el que. se crea COn tiftcable, comparezca ante est.e Juz
"ha 'blico' e r' t d l derecho a reclamar, 10 venfique.dentro gado para darle lectUlI'a de los ea,r-.
1 ce, pu en ump,lmlcn o e .o del plazo de un mes a cont.ar de la
¡preceptuado en los artIculos 12 y 17 fecha d la p b!' ~¿ d t gos qu~ se ie imputan, bajo.aper':'
'de nuestros Estatutos sociales, advir- . . c.. U lcaa. n e es e, anu~· cibimiento de que, de. no com.i>are~
tiendo que, de nO presentarse recla- CI0, advJrtie~doque. transcurrido. di- 'ce~, le- pa.raran los pe'rjuicios a que
:maciÓ1l justificada en el término de' cho. plazo sm que se formule recl~-
:tre:nta días, a contar de: la fecha de m.aclón alguna por tercero, s7,cxpedi- haya.. lugar y se proseguirá el cur-
~a publicación de este .muncio en el ran nucvos rcsgua~d~s: consldcráudo- so del expediente sin miis citarle
;BOLETIN .OFICIAL DEL ESTADO se anulados los pr.tn.ltivos ,Y quedan- ni oirle, .
:~y en un diario deOviedo, se pro- do clBa~~oCentra1 exentO de toda, Barcelona, 27 de- julio de 19-39'-:'
l d-..J. t.t '1' d dI' responsabilidad, Año .:l.... ,~ Vl·cto.,.; ... -El. J '" 'ras'ee CId a ex en~er tnp ·ca o e mis" M dr-d 22 d . . .J 19-9 u<o;; ..... . .._, u"'z' -
mo sin re5ponsabilida.d p~r nuestra -11. _ a, 1 ,~ .", ,e .JUDI';" Se: '-;.::- troetor, 'Salov.ador Heredi&.-P. Sj'M.~
p<lrt ....c.UO Oe la V1Ctona--l:l ,ecre.anv, EfSecretario, Eugenio Blazquá .

Oe.. do ~l .1_, • 'd 19-9 A'~ 'Federico Corral v Feliu. 1 ......~I-A.J . -.
. Yle ,Ir u.c;: Jumo e ).- nO 1052-P' ..J."%

de 101 Victoria.-Por el Banc('l He· '
TIiero~-El D:rector Gtneral. Julián ----------------
Hidalgo. L ' U N ION

l.QS9-P Con~pañia de Seguros sobre la Vida

Madrid

'. Imprenta B. O .del Estado.
BURGOS

k'dicto

En virtud de lo :lcor-dado por el
s€ñor Juez Instructor de R~n_
sabilidade.s Politkas de esta prc~

vincia de Barcelona, en provlden.
cia de fecha de ayer, di~tac~ en el
expediente núm, 5 de 1939, q:ue se
instrUYe en este Juzgado contra
don José Lluhi Vallesca, eX CoI'
sejero de Justk:a de la Generan.

A DMINIS l~RA

CIONDEJUSTICIA
JUZGADO INSTRUCTOR DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE

BARCELONA

Don Sa,lvador Heredia y de Vargas
Habiendo sufrido cxtr3.\'ío la póii::ca Machuca. Temen'e hon)r~fi:o del

núm, 309.449, la. dd seguro comple· Cuerpo Juridico Militar, Juez 1n8_
mentario de: la misma núms, 13.0~n
a 286, amba.s emitidas por esta Com. tructor provincial de R€SlpoTISG.:"
pañi.a. sobre la vida de don Rafael bilidad~s Políticas de la prcvin-
Fontán Sáe::. se hace público por el cia de' Barcelona.
presente anuncio, advirtiéndose que Ha.go saber: Que en este Juzgado
SI en el plazo de treinta dias, a. par-de mi cargo re incoa expedi,ent: de
t;r de la fecha de publicación del responsabiÜdaodes. políticas contra.
mismo. no se recibe reclamación en don José Lluhi Vallesca, ex Con
contra en las oficinas de la Compañia, sejero de Justicia y. Decano de" la..
calle de Antonio Mauta, 12, Madrid. Generalidad de Cat-aluña, en vir-,
se' procederá por la misma a emitir
duplicado dc los originales perdidos. tud de haberlo acordado el TrilJ,u-
los cuales quedarán sin ningún valor 11& RiegionaJ .-deResponsabilirlac.e~
ni efecto. ' PolíticaS de esta capital, per 10

1.057-P que, todas ,. cuantas I>erion::.s ten-
~_~~~..................~~=~~!!""'!!!=' .gan conocimiento de cuál1:~ya sido

~_ .• ,._~ .'-"-_+-- la conducta ,política, y social del
mencionado inculpado, asi como
cuáIe.ssean los bienes e~ su per_
tenencia, está en laobiigatién de
ponerlo en conocimiento d~ este
Juzgado o del correspondiente al
que tenga· el domicilio el declaran
te,haciéndose saber adem& que
ni la ausencia ní la. i~compar€cen
cía del inculPado retendrá' la tra
mitación ni fallo del expedi€nte.

D.ado en Barcelona 3,26 de ju..l.:o
de 193'9.--El Juez Instructor,Sai
vador Here-día.-P. ·S~ M. El S~cl"e

tafia, Eugenio Blaz.quez.
1.118~A-JBANCOCEXTRAL

:Madrid

Hab;éndos.e extraviado 1<1$ nütas n'Ú·
méricas núm, oJ.066S. de fecha. '3 di: ju
nio de 1930 de 6 Ob!is~c:ones dd

BANCO CENTRAL
, l\ladrifl

Habiéndose cxtrav:ado 10<; rcsguar·
dos de depósito núm'ros 18.306 Y
18.J07, expcdidos por el Banco Cen
trallos días 11 v 12 de enerO de 1935,
respectivamente: ;J. favor de don Jo
s! C.JOn:ále: Garciao doña Isabel de'
la Fuente Gon:;ález. ind.istintamente,
comprensivos de 70S acciones d:cl'
&nco Poou1..ar de los Previsores del
Porvenir. por pesetas nominales 35.100
dprimero y pesetas nomin.a!cs 45.000
ee Obligac:oncs del Emuréstito de b
Villa dc;: Madrid 5 1 /2%, emisión
de 1931, el segundo, se. anuncia al púo
blico para que, el Que se crC:l con
derecho 3 redam~r. lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar de
la fccha de l.a nubl'cación de este
anuncio, adviTtiendo O:,le. tra.nscurrido
dicho plazo .sin que ~~ íúr:mule l'eda
maci6n algltDa por tercero, se ex:pc·
dirán nuevos resguardos, cQns~deran

dose ~nulados los Tlrirnitivos y que·
dando el Banco Central c~ento de
toda resp.oa~hilld3,d. .

lv1.ldrid, 22 de junio de- 1939.
Año de la Vietoria.~F.l Secretario.
Federico COt'ral y Fdiu.

1.0S2·P


